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Fotografía 1. Vista general de la zona central de la poligonal Ancar II.  

 

Fotografía 2. Vegetación natural en ribazos dentro de la poligonal Ancar II. 
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Fotografía 3. Vegetación natural en el interior de la poligonal Ancar II. 

 

Fotografía 4. Vista general de la poligonal Ancar II. 
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Fotografía 5. Vista general de la poligonal Ancar II (Zona sur). 

 

 

Fotografía 6. Vista general de la poligonal Ancar II (Zona norte). 
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 ESTUDIO DE IMPACTOS ACUMULATIVOS Y SINÉRGICOS 

El objeto del presente anejo es evaluar los efectos acumulativos y sinérgicos de la PSFV "Ancar II", junto con 

otros proyectos de similares características, existentes y proyectados, del entorno. 

Se evaluarán los efectos acumulativos y sinérgicos de la PSFV a estudio, junto con el resto de los proyectos 

existentes y proyectados en la zona, así como otras infraestructuras asociadas (líneas eléctricas). En base a los resultados 

obtenidos se fundamentarán las medidas correctoras y complementarias necesarias para minimizar los impactos. 

Los conceptos utilizados en la caracterización de los impactos según la interrelación de acciones y/o efectos, 

han sido extraídos de la actual legislación que regula el procedimiento para la Evaluación de Impacto Ambiental, en la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos y, en especial, en aplicación de la 

Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de protección ambiental de Aragón, definiéndolos en los siguientes términos: 

• Efecto simple. Aquel que se manifiesta sobre un solo componente ambiental, o cuyo modo de acción 

es individualizado, sin consecuencias en la inducción de nuevos efectos, ni en la de su acumulación, ni 

en la de su sinergia. 

• Efecto acumulativo. Aquel que al prolongarse en el tiempo la acción del agente inductor, incrementa 

progresivamente su gravedad, al carecerse de mecanismos de eliminación con efectividad temporal 

similar a la del incremento del agente causante del daño. 

• Efecto sinérgico. Aquel que se produce cuando el efecto conjunto de la presencia simultánea de varios 

agentes supone una incidencia ambiental mayor que el efecto suma de las incidencias individuales 

contempladas aisladamente. Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción 

induce en el tiempo la aparición de otros nuevos. 

En los diferentes apartados de este documento se pretende evaluar adecuadamente los impactos acumulativos 

y sinérgicos de la PSFV con otras infraestructuras del entorno, considerando la dificultad que supone, ante la falta de 

criterios metodológicos. 

Se realiza una valoración de los impactos potenciales acumulativos y sinérgicos sobre los siguientes factores 

ambientales: 

- Evaluación sobre la pérdida de biodiversidad. 

- Evaluación sobre la fauna 

- Evaluación del impacto sobre el paisaje.  

3.1. Área de estudio. 

La PSFV se proyecta en el término municipal de Alfambra, provincia de Teruel. Se ha establecido un ámbito de 

estudio de 10 km alrededor de la PSFV. Este ámbito ocupa una superficie total de 369,42 km², incluidos en los términos 

municipales de Alfambra, Escorihuela, Orrios, Perales del Alfambra, Fuentes Calientes, Rillo, Visiedo, Argente, Camañas 

y Celadas. 

En el presente estudio de sinergias se incluyen las PSFV que se encuentran proyectadas en el entorno de 10 

km, con 10 PSFV, incluida Ancar II. Además de la línea de evacuación aérea de media tensión “LAMT Barrachina I, Escalar 

II -SET Caleras”, la “LAMT Barrachina II – SET Caleras” y las líneas subterráneas de evacuación de las plantas Escalar I, 
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Collarada, Escalar III, Ancar V, y San Peirón II. No existen parques eólicos proyectados en el entorno. La localización de 

todas las PSFV, las LAMT y las LSMT se puede ver en el siguiente plano: 

 
Plano 1. Área de estudio impactos acumulativos y sinérgicos. 

3.2. Análisis del medio. 

Para determinar la incidencia del proyecto sobre el medio ambiente es necesario, en primer lugar, realizar un 

análisis del entorno que se oriente y concrete en los posibles aspectos susceptibles de verse alterados. 
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3.2.1. Vegetación 

En este apartado se realiza un análisis de la vegetación actual que se verá afectada por la construcción de la 

PSFV. Para ello además de la información bibliográfica obtenida por el Herbario de Jaca para la cuadrícula 30TXK69 y de 

la cartografía disponible, se ha realizado un trabajo de campo con el fin de estudiar con más detalle la vegetación 

existente en el área.  

En la zona del proyecto, la vegetación natural se halla en la actualidad muy degradada debido principalmente 

a la acción secular del hombre, que ha roturado, deforestado y modificado la cubierta vegetal originaria. 

El proyecto de estudio se ubica en una zona predominantemente agrícola. La vegetación natural que 

encontramos se reduce a los bordes de caminos, lindes entre cultivos, cultivos abandonados y en aquellas zonas de 

relieve más complejo, donde los suelos no son óptimos para la agricultura. En la zona de estudio se encuentra 

principalmente una unidad de vegetación natural: el pastizal.  

En las superficies denominadas como pastizal se observan especies como Achillea odorata, Astragalus 

austriacus, Brachypodium distachyon, Carduncellus monspelliensium, Diplotaxis euricoides, Festuca hyxtrix, 

Helianthemum apenninun, Inula montana, Lavandula latifolia, Plantago sempervirens, Salvia lavandulifolia, Stipa 

lagascae, Salsola kali y Genista scorpius, a menudo sometidas a aprovechamiento extensivo de ganado, formadas por 

tierras de no cultivo, cultivos herbáceos abandonados invadidos por especies arvenses, terreno inculto, raso y de muy 

escasa vegetación generalmente consecuencia de su condición de tierras degradadas. 

La vegetación presente en la zona de estudio se trata de series degradadas alejadas de las comunidades 

climácicas que deberían ocupar estos espacios. Se considera que la calidad de la vegetación presente en la zona de 

estudio es baja. Aunque se han detectado ejemplares de Brachypodium retusum, la vegetación existente no constituye 

la propia del Hábitat de Interés Comunitario 6220. 

El ámbito de estudio se caracteriza por tratarse de una zona con un alto grado de antropización, en la cual 

predominan los de cultivos de cereales de secano, es por ello por lo que la vegetación natural se reduce a zonas incultas, 

las cuales carecen de vegetación arbustiva y arbórea. En este tipo de áreas predomina la vegetación de tipo arvense, en 

las cuales la diversidad de especies no es muy elevada y no se caracteriza por su singularidad, por tanto, se considera 

que la calidad de la vegetación presente es baja.  

3.2.2. Fauna 

Las comunidades faunísticas propias de la zona de actuación están directamente relacionadas con los 

ecosistemas vegetales presentes en el ámbito de estudio. Con base en las comunidades vegetales existentes y teniendo 

en cuenta que cada comunidad vegetal puede considerarse como un hábitat óptimo para un determinado número de 

especies de fauna, se definen los principales hábitats faunísticos y sus especies de fauna asociada. Algunas de las 

especies pueden localizarse en más de una formación, aunque se incluyen en aquellas en las que sea más probable 

encontrarlas. 

Con el objeto de simplificar los principales biotopos presentes en el ámbito de estudio se identifican las 

siguientes formaciones: zonas agrícolas y pastizal. 

Zonas agrícolas 

 La agricultura con monocultivos de cereales de secano ha introducido importantes cambios en cuanto a la 

composición y estructura de la vegetación del territorio. Esto ha originado hábitats semiartificiales en los cuales 

desarrollan su ciclo vital, de forma parcial o total, numerosas especies de fauna, principalmente aves, siendo la 

representación del resto de grupos faunístico significativamente inferior, debido a que en este tipo de cultivos la 
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posibilidad de encontrar zonas de refugio se limita a los ribazos y márgenes de cultivos, los cuales suelen estar reducidos 

a su mínima expresión, aumentando en aquellas zonas que linden con vegetación forestal. 

En las áreas agrícolas, ante la falta o escasez de márgenes, la fauna se concentra en aquellas zonas en donde la 

diversidad vegetal garantiza refugio y cierta variedad de recursos alimenticios, estos terrenos se corresponden con los 

barbechos, los cuales tienen una importancia fundamental para la presencia de todos los grupos de fauna, ya que, por 

sus propias características, el modelo de agricultura moderna lo ha relegado a la mínima superficie. 

Dentro del grupo de las aves destacan distintas especies de aláudidos como cogujada común (Galerida cristata), 

calandria común (Melanocorypha calandra), terrera común (Calandrella brachydactyla), así como collalba gris 

(Oneanthe oneanthe), abubilla (Upupa epops) o ganga ortega (Pterocles orientalis).  

En cuanto a los mamíferos, es un hábitat muy utilizado por jabalí (Sus scrofa), zorro (Vulpes vulpes) o conejo 

(Oryctolagus cuniculus), así como distintos micromamíferos como ratón de campo (Apodemus sylvaticus) o musaraña 

(Crocidura russula). 

Respecto a los reptiles que se pueden observar en las zonas de cultivo, la abundancia viene determinada en 

gran medida por la presencia de márgenes, ribazos y pedregales fundamentalmente, donde encuentran refugio. Entre 

las especies que reptiles, en este biotopo podemos encontrar lagartija ibérica (Podarcis hispanicus), así como lagarto 

ocelado (Timon lepidus). 

Pastizal 

Este tipo de ambiente presenta vegetación degradada, en el cual no se presentan formaciones vegetales con 

un mayor desarrollo.  

Este ecosistema se presenta como fundamental para muchas especies de fauna, aprovechándose del alimento 

que les proporcionan, como por ejemplo el conejo (Oryctolagus cuniculus) o el zorro (Vulpes vulpes), así como otras 

especies de menor tamaño como el ratón de campo o topillo mediterráneo (Microtus duodecimcostatus). 

Las aves más destacadas que se pueden encontrar en este ambiente son Alondra común (Alauda arvensis), 

cogujada común (Galerida theklae), alcaudón común (Lanius senator), perdiz (Alectoris rufa), mirlo (Turdus merula) o 

jilguero (Carduelis carduelis). 

Estas formaciones son hábitats adecuados para reptiles, entre los que destacan especies de la familia 

Lacertidae, como por ejemplo el lagarto ocelado (Timón lepida) o la lagartija ibérica (Podarcis hispanica). 

La ausencia de masas de aguas en el ámbito de la planta solar fotovoltaica limita la presencia de anfibios. 

Otros elementos de interés para la fauna 

En los alrededores de la zona de estudio existen numerosas masías que pueden ser de interés como refugios o 

zonas de nidificación. En el caso del cernícalo primilla (Falco naumanni), la nidificación más cercana a la PSFV se 

encuentra ubicada a 830 metros en la Masía Blanca. 

Existen barrancos de escasa entidad dentro de la zona de estudio, los cuales pueden servir como zona de 

refugio para la fauna, sin embargo, no se consideran de gran importancia, debido a que carecen de vegetación arbustiva 

y arbórea y también debido a su escaso recorrido.  

En las cercanías de la poligonal no existe ningún núcleo de masa arbolada reseñable que pueda servir de refugio 

para la fauna. 

El corredor de fauna identificado más próximo a la PSFV es el río Alfambra, localizándose a más de 5,00 km al 

este de la misma.  
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3.2.3. Medio perceptual 

 

La zona de actuación se corresponde mayoritariamente con el Gran Dominio del Paisaje Campiñas sobre arcillas 

rojas, que constituyen relieves suaves y monótonamente alomados, que ocasionalmente están excavados por 

barrancos, cuando la red fluvial está bastante encajada; y vaguadas, cuando el encajamiento se produce de manera 

suave. Es preciso destacar que el adjetivo de “campiñas”, que define bien este paisaje, no describe un relieve concreto, 

sino que está asociado al uso agrícola mayoritario que tienen estos terrenos.  

La litología dominante en este dominio está formada por limolitas rojas y conglomerados. Corresponden a 

facies distales de abanicos aluviales, donde las fracciones más gruesas apenas tienen representación. La coloración de 

estos materiales detríticos es rojo-anaranjado, pasando en ocasiones a ser prácticamente rojo. A veces, contienen 

fracciones carbonatadas, reconocibles allí donde la coloración de los suelos se vuelve más blanquecina. 

Por otro lado, la planta solar ocupa mínimamente al norte de la misma el Gran Dominio del Paisaje Parameras 

y Lomas Calcáreas (LASTRAS). Las formas del terreno de este dominio se caracterizan por la presencia de restos de 

planicies, situadas a altitudes entre los 1000 y los 1500 m, interrumpidas por pequeños valles fluviales. Las planicies 

tienen aspecto de ‘lomas divisorias’ muy anchas, a modo de plataformas discontinuas, que en realidad constituyen 

restos de la superficie de erosión fundamental de la Cordillera Ibérica, sólo compartimentada por la red fluvial. Las 

laderas de los valles que separan esas lomas y parameras son de pendiente suave (5-10°), generalmente, aunque 

también encontramos laderas de pendiente media y abrupta. La litología que caracteriza el sustrato de este dominio 

son calizas y calizas margosas con intercalaciones de areniscas. 

La forma dominante del paisaje es la sucesión de llanuras y laderas suaves. Por un lado, las llanuras son terrenos 

de muy baja inclinación, de 0° a 5°, puntualmente de 5° a 10°, que forman amplias superficies. Localmente presentan 

sectores de topografía ondulada. Es decir, como una sucesión de lomas y vaguadas de amplio radio y baja pendiente. 

Las llanuras de esta comarca han sido tradicionalmente aprovechadas para cultivos y pastos, razón por la cual carecen 

prácticamente de vegetación arbustiva y arbórea. Por su escaso relieve y ausencia de vegetación, se trata de terrenos 

muy vulnerables a cualquier transformación de su paisaje. Por otro lado, las laderas suaves son terrenos inclinados de 

laderas vertientes con pendientes entre 5 a 10°. Se sitúan, mayoritariamente enlazando con zonas llanas. Es el caso de 

la base de las laderas de las sierras, que en ocasiones se desarrollan sobre acumulaciones sedimentarias (coluviones y 

conos aluviales). Y también de los bordes de llanuras divisorias de tipo plataforma.  

En la zona de estudio predominan las tierras de labor con cultivos herbáceos de secano, intercalándose estás 

zonas agrícolas con un estrato de pastizal formado por vegetación ruderal como Achillea odorata, Astragalus austriacus, 

Brachypodium distachyon, Carduncellus monspelliensium, Diplotaxis euricoides, Festuca hyxtrix, Helianthemum 

apenninun, Inula montana, Lavandula latifolia, Plantago sempervirens, Salvia lavandulifolia, Stipa lagascae, Salsola kali 

y Genista scorpius conformando un mosaico agroforestal. 

3.2.4. Figuras de protección ambiental 
 

3.2.4.1. Espacios protegidos. Red Natura 2000 

El área de estudio no se localiza dentro de espacio natural protegido, o con plan de ordenación de los recursos 

naturales. Tampoco contiene ningún humedal del Convenio Ramsar. Los más próximos son el ENP301 “Paisaje Protegido 

de los Pinares del Rodeno” y ENP405 “Monumento Natural del Nacimiento del Río Pitarque” a 33,66 km al Suroeste de 

la poligonal de la planta y a 37,37 km al Este de la misma, respectivamente. 

A 342 metros al norte de la planta solar fotovoltaica “Ancar II” se localiza la ZEPA ES0000304 “Parameras de 

Campo Visiedo. El LIC más cercano se ubica a 13,63 km al Sureste de la Planta Solar denominado LIC ES2420038 

"Castelfrío – Mas de Tarín". 
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3.2.4.2. Ámbitos de protección de especies catalogadas 

El ámbito de estudio de 10 km no está incluido dentro del ámbito del Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, 

del Gobierno de Aragón, por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del Cernícalo 

Primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat. Sin embargo, se incluye dentro de un área 

crítica para la conservación de esta especie en el interior de la PSFV, localizándose el primillar más cercano a la planta 

solar a 830 m en la Masía Blanca.  

También incluye el ámbito del Plan de Recuperación de Austropotamobius pallipes en Aragón. Según la 

información facilitada por el Servicio de Biodiversidad del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

del Gobierno de Aragón, las localizaciones más cercanas de esta especie se encuentran a más de 5,00 km de la planta, 

situadas, además, aguas arriba en la cuenca del Alfambra, con lo cual no existe afección posible a los objetivos de 

conservación de dicho plan. 

 
Plano 2. Afección a figuras de protección en el área de estudio de impactos acumulativos y sinérgicos. 

El ámbito de estudio se encuentra en el ámbito de aplicación del Decreto 93/2003, de 29 de abril del Gobierno 

de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el al-arba. La cuadrícula UTM 1X1, citada por la DGA, 

más próxima con presencia de la especie al-arba (Krascheninnikovia ceratoides), se corresponde con la cuadrícula 

30TXK6592, estando localizada a una distancia aproximada de 3,03 km al sur de la zona de proyecto. También existen 

localizaciones citadas de la planta a unos 4,78 km al este.  

http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=129444783939
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=129444783939
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Según la información proporcionada por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente del 

Gobierno de Aragón, a fecha 11 de marzo de 2020, se informa que existe una cobertura del área preseleccionada y con 

posibilidades de ser incluida dentro del futuro Plan de recuperación de especies esteparias en Aragón, cuya tramitación 

administrativa comenzó a partir de la “Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo 

Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de 

protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), 

así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de recuperación conjunto”. 

3.3. Identificación de impactos acumulativos y sinérgicos. 

El objeto del presente capítulo es evaluar los efectos acumulativos y sinérgicos de la PSFV "Ancar II", junto con 

otros proyectos de similares características, existentes en el entorno y proyectados por la misma empresa. En la 

memoria de estudio se pone de manifiesto que los impactos negativos más relevantes, son los que afectan a la 

vegetación, fauna y paisaje.  

 La superficie total ocupada por el conjunto de las PSFV que conforman el complejo en estudio asciende a 

aproximadamente 1.014,92 hectáreas, perteneciendo al término municipal de Argente para las LSMT de las plantas 

Escalar I, Escalar II y Collarada; Visiedo para Escalar I y Camañas para Collarada y Barrachina II y su LAMT; Perales del 

Alfambra para San Peirón I, Ancar III, San Peirón II y sus LSMT; Orrios para Ancar I, Ancar V y su LSMT y Alfambra para 

Ancar I y Ancar II. Los usos de suelo presentes en las zonas proyectadas para la construcción de las PSFV son agrícolas y 

cinegéticos. Por lo tanto, la superficie total ocupada por el conjunto de las PSFV (1.014,92 ha) cambiará de uso rural a 

uso industrial. No obstante, tras el desmantelamiento de las Plantas solares, las superficies podrán volver a su uso 

originario. 

La PSFV se proyecta en el término municipal de Alfambra, provincia de Teruel. Se ha establecido un ámbito de 

estudio de 10 km alrededor de la PSFV. Este ámbito ocupa una superficie total de 369,42 km², incluidos en los términos 

municipales de Alfambra, Escorihuela, Orrios, Perales del Alfambra, Fuentes Calientes, Rillo, Visiedo, Argente, Camañas 

y Celadas. 

 No existen parques eólicos proyectados en el entorno.  

Para la identificación de los impactos acumulativos y sinérgicos se parte del conocimiento de las acciones y 

elementos de la actividad propuesta que pueden inducir cambios en las características naturales del ámbito de estudio 

y modificar la calidad ambiental del mismo. Partiendo de los impactos simples que originan las infraestructuras en 

proyecto, se han analizado los posibles efectos acumulados y sinérgicos que pudieran derivarse de ellos. 

En la memoria del estudio de impacto ambiental se pone de manifiesto que los impactos negativos más 

relevantes, son los que afectan a la fauna y paisaje. 

Los principales impactos sobre la fauna durante la fase de construcción se producen por la eliminación de 

vegetación natural, que supone la afección a los biotopos asociados (pérdida de hábitat), produciéndose el 

desplazamiento temporal o permanente de la fauna. 

Durante la fase de explotación, los principales impactos se producirán por la presencia de los seguidores de las 

plantas solares fotovoltaicas, siendo la avifauna, el grupo faunístico afectado, por la reducción de su área de campeo y 

reproducción. 

La presencia de los paneles solares deriva también en un impacto paisajístico por la intrusión de elementos 

antrópicos, disminuyendo la calidad del mismo. 



18 
ANEJOS 
3. Estudio de impactos acumulativos y sinérgicos  

 

ENERGIA INAGOTABLE 
DE CAPRICORNUS S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

Una vez identificadas las distintas acciones inherentes a la actuación, susceptibles de producir impactos, se 

incluye una matriz de identificación de afecciones ambientales donde se relacionan dichas acciones con los distintos 

factores del medio sobre los que pueden actuar. 

Se han establecido tres tipos de relaciones posibles, representándose en la matriz con los siguientes símbolos: 

• Θ: Cuando el factor ambiental, aun formando parte de la caracterización del medio, no tiene relación con 

la acción generadora de impacto. 

• ●: Cuando por la propia naturaleza de la acción del proyecto y las características del factor ambiental, no 

es previsible una alteración significativa. 

• ●: Cuando existe una clara relación causa / efecto, concreta y definida en modo, tiempo y espacio. 

FASE ACCIONES 

FACTORES DEL MEDIO 

Medio natural M. Perceptual 

Afección vegetación 
Pérdida hábitat 

fauna 
Afección 

paisajística 

Construcción Obras montaje ● ● ● 

Explotación Presencia instalaciones Θ ● ● 

Desmantelamiento Obras desmantelamiento ● ● ● 
Tabla 1. Matriz de identificación de impactos acumulativos y sinérgicos. 

3.4. Valoración de impactos acumulativos y sinérgicos. 

Una vez establecidas las relaciones entre las acciones que pueden ser causantes de impacto ambiental y los 

distintos factores del medio susceptibles de ser afectados, se pasa a describir y valorar los impactos que se consideran 

relevantes. 

La metodología es la misma que en el capítulo de identificación valoración de impactos. 

3.4.1. Afección a la vegetación y zonas naturales 

Impacto inicial 

La instalación de la PSFV afecta a los hábitats de forma directa, esto es debido a la destrucción irreversible de 

la vegetación por la instalación de los paneles solares y subestaciones eléctricas, provocando la 

destrucción/transformación de la biodiversidad por ocupación permanente del suelo, afectando a las áreas de 

alimentación, cría y paso. 

Se ha realizado un análisis de las unidades de vegetación y los usos del suelo en el entorno de la zona de 

actuación. Como centroide se ha tomado la PSFV “Ancar II”, siendo el análisis de un radio de 10 km.  

Tras realizar el análisis de las formaciones vegetales, se han calculado las posibles afecciones que el conjunto 

de proyectos pudiera ocasionar sobre cada una de ellas, así como su posible efecto sinérgico y/o acumulativo debido al 

conjunto de los proyectos. 

El resto de los proyectos también tiene un diseño adaptado a la ocupación de terreno de cultivo y a la 

minimización de la afección sobre la vegetación natural, así como las líneas eléctricas soterradas, las cuales utilizan las 

sinergias positivas entre otras infraestructuras, así como consigo mismas, evitando afectar de forma innecesaria a la 

cubierta vegetal, utilizando caminos y carreteras existentes. En la siguiente gráfica se puede ver los porcentajes de 

unidades identificadas en la tabla anterior. 
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La instalación de las PSFV afectará a los hábitats presentes de manera directa por la eliminación de la cobertura 

vegetal en toda la superficie donde se instalarán las placas solares y subestaciones de manera permanente.  

Es necesario remarcar, que durante las obras se generarán otras afecciones derivadas del tránsito de vehículos 

y maquinaria, la creación de zonas de acopio o aperturas de zanjas, no obstante, estas zonas serán restauradas como 

se ha comentado en el estudio de impacto ambiental.  

Para determinar la afección producida sobre la pérdida de zonas naturales se ha realizado un análisis a partir 

de mapas y visitas a campo, sobre los que se han establecido los usos del suelo.  

Se ha considerado como superficie afectada por la planta solar, 115,60 ha, que es la superficie ocupada por los 

paneles solares. No se han tenido en cuenta las zanjas y acopios de eléctricos, dado que una vez ejecutadas las obras y 

llevada a cabo la restauración prevista, estas zonas recuperarán su estado original. 

Como ya se ha indicado anteriormente, la afección se va a valorar dentro de un ámbito de 10 km alrededor del 

proyecto. 

Siguiendo estos criterios, se obtiene una estimación objetiva de la superficie ocupada por las instalaciones, es 

decir, la pérdida irreversible de hábitat. Cabe indicar que, durante las obras, la afección será mayor, debido al tránsito 

de vehículos, maquinaria, a las zonas de acopios o a las zanjas, sobre todo del tramo soterrado. En cuanto a las zanjas, 

aunque incrementan la superficie de afección, no se ha considerado en los cálculos, ya que se trata de pérdidas de 

hábitat recuperables, bien debido a la restauración prevista en el estudio de impacto ambiental o a que la vegetación 

se regenera de forma espontánea, habiéndose observado que transcurridos 1-2 años tras las obras se instalan 

comunidades ruderales de herbáceas y anuales de cierta cobertura. 

Con el objeto de cuantificar la afección a la pérdida de biodiversidad, se ha realizado un análisis a partir de 

mapas de catastro, SIGPAC y visitas de campo de la zona de estudio, sobre los que se han establecido los usos del suelo 

y la cobertura de hábitats protegidos a nivel de zona de estudio. 

Los usos del suelo considerados son los siguientes: 

• Cursos de agua 

• Red Viaria 

• Edificaciones 

• Forestal 

• Frutales 

• Improductivo 

• Pasto con arbolado 

• Pasto arbustivo 

• Pastizal 

• Cultivos 

• Huerta 

• Zona urbana 
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Plano 3. Afección a la vegetación en el área de estudio de impactos acumulativos y sinérgicos. 

Considerando los criterios se ha obtenido que las infraestructuras permanentes de la planta "Ancar II", afectan 

a una superficie total de 115,60 ha, de las cuales pueden considerarse vegetación natural 1,81 ha. La superficie afectada 

por el conjunto se refleja en la tabla siguiente, distinguiendo cada uno de los hábitats reconocidos en el ámbito: 

Hábitat 
Estado 
actual 

(ha) 

Afección Ancar II Afección conjunta Estado 
Final 
(ha) 

Diferencia 
(%) Sup. (ha) % Sup. (ha) % 

Cursos agua 426,16 0,00 0,00 0,02 0,00 426,14 100,00 

Red viaria 855,66 1,04 0,00 13,71 0,02 841,95 99,98 

Edificaciones 7,29 0,00 0,00 0,01 0,00 7,28 100,00 

Forestal 1.235,82 0,00 0,00 0,00 0,00 1.235,82 100,00 

Frutales 46,89 0,00 0,00 0,00 0,00 46,89 100,00 

Improductivo 178,11 0,735 0,00 1,04 0,01 177,07 99,99 

Pasto con arbolado 1.127,31 0,00 0,00 0,16 0,00 1.127,14 100,00 

Pasto arbustivo 10.999,70 1,81 0,00 33,50 0,00 10.966,20 100,00 

Pastizal 408,06 0,00 0,00 0,37 0,00 407,69 100,00 

Cultivos 21.589,80 112,01 0,01 966,10 0,04 20.623,69 99,96 

Huerta 0,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,55 100,00 

Zona urbana 67,11 0,00 0,00 0,00 0,00 67,11 100,00 

Total 36.942,46 115,60 0,00 1.014,92 0,03 35.927,54 99,97 
Tabla 2. Cálculo de las superficies afectadas por destrucción de vegetación para Ancar II y para el conjunto de infraestructuras. 

La superficie de ocupación de todas las infraestructuras existentes dentro del ámbito de estudio asciende a 

1.014,92 ha, de las cuales pueden considerarse vegetación natural 34,04 ha. 
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Las superficies de hábitat ocupado y disponible que se encuentran dentro del radio de afección considerado se 

indican en las tablas siguientes, según los distintos escenarios. Ambas tablas se han elaborado partiendo de los mismos 

resultados y la importancia que tiene la pérdida de superficie respecto al total de estas dos variables en cada una de las 

zonas. 

A continuación, pasa a calcularse la magnitud del impacto para los hábitats afectados, considerando: 

𝑀 = 𝐷 × 𝑉𝐶 

Donde: 

- M Magnitud del impacto 

- D % de afección 

- VC Valor de conservación 

Hábitat VC 
Afección Ancar II Afección conjunta 

D M Impacto D M Impacto 

Cursos agua 1 0,00 0,00 Compatible 0,01 0,01 Compatible 

Red viaria 0 0,12 0,00 Compatible 1,60 0,00 Compatible 

Edificaciones 0 0,00 0,00 Compatible 0,11 0,00 Compatible 

Forestal 1 0,00 0,00 Compatible 0,00 0,00 Compatible 

Frutales 1 0,00 0,00 Compatible 0,00 0,00 Compatible 

Improductivo 0 0,41 0,00 Compatible 0,59 0,00 Compatible 

Pasto con arbolado 0,75 0,00 0,00 Compatible 0,01 0,01 Compatible 

Pasto arbustivo 0,5 0,02 0,01 Compatible 0,30 0,15 Compatible 

Pastizal 0,5 0,00 0,00 Compatible 0,09 0,05 Compatible 

Cultivos 0,5 0,52 0,26 Compatible 4,47 2,24 Compatible 

Huerta 0 0,00 0,00 Compatible 0,00 0,00 Compatible 

Zona urbana 0 0,00 0,00 Compatible 0,00 0,00 Compatible 

Tabla 3. Cálculo del valor del impacto por destrucción de vegetación para Ancar II y para el conjunto de infraestructuras. 

En la siguiente tabla se valora el impacto según la metodología descrita anteriormente: 

Atributos  Impacto potencial Impacto residual 

Signo  - Negativo - Negativo 

Calidad del factor afectado  B Baja B Baja 

Grado de incidencia  II Apreciable II Apreciable 

Intensidad  1 Baja 1 Baja 

Extensión  2 Parcial 1 Puntual 

Momento  4 Inmediato 4 Inmediato 

Persistencia  2 Temporal. Media duración 2 Temporal. Media duración 

Reversibilidad  2 Medio plazo 2 Medio plazo 

Recuperabilidad  2 Recuperable medio plazo 2 Recuperable medio plazo 

Sinergia  2 Sinergismo moderado 2 Sinergismo moderado 

Acumulación  1 Simple 1 Simple 

Efecto  2 Directo 2 Directo 

Periodicidad  1 Irregular 1 Irregular 

Probabilidad de ocurrencia  1 Alta 1 Alta 

IMPACTO  -23 COMPATIBLE -21 COMPATIBLE 
Tabla 4. Valoración del impacto sinérgico y acumulativo por destrucción de vegetación. 

 El impacto potencial tiene un valor de “-23” considerado como COMPATIBLE 

Por ello es necesario la implementación de medidas preventivas y correctoras para minimizar las afecciones.  
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Medidas a implantar 

- Al realizar el diseño de las PSFV y las líneas de evacuación se ha intentado minimizar la afección a la 

vegetación natural.  

- Con anterioridad a las obras de la fase de construcción se deberán señalar, mediante jalonamiento la 

zona de actuación, con el fin de proteger a la vegetación presente en el entorno.  

- La restauración vegetal durante la fase de construcción supondrá una recuperación parcial de los 

terrenos afectados durante dichas obras.  

Impacto residual 

 Con las medidas propuestas, se minimiza el valor de importancia del impacto, reduciendo el valor de -23 antes 

de adoptar medidas, a -21 tras su adopción, no obstante, el impacto seguiría siendo COMPATIBLE. 

3.4.2. Impacto Avifauna 
 

3.4.2.1. Pérdida de hábitat para la fauna. 

Impacto inicial 

La implantación de infraestructuras permanentes conlleva la acción previa de eliminar la cubierta vegetal que 

supone la destrucción irreversible de la vegetación, y con ello la alteración de las áreas de alimentación, cría y paso de 

las especies presentes en la zona. 

La poligonal del proyecto se incluye dentro de un Área crítica de aves esteparias (avutarda, sisón y ganga 

ortega) y de cernícalo primilla. Además, se solapa parcialmente con un Áreas críticas de alondra ricotí. 

La acumulación de proyectos en una misma zona supone la pérdida de hábitat de muchas especies, en el caso 

a estudio, principalmente de especies esteparias. Entre las especies de interés, la especie potencialmente más afectada 

por alteración de su hábitat es la alondra ricotí (Chersophilus duponti), ya que se solapa parcialmente con un área crítica 

de esta especie. Otras especies que utilizan el medio con asiduidad, o podrían potencialmente utilizarlo, son el cernícalo 

primilla (Falco naumanni), la ganga ortega (Pterocles orientalis), sisón (Tetrax tetrax), cogujada común (Galerida 

cristata), terrera común (Calandrella brachydactyla), entre otras. 

Este impacto está directamente relacionado con el impacto anterior, ya que la pérdida de hábitat de fauna está 

ligada a la pérdida de la biodiversidad. Conforme a los datos obtenidos en el epígrafe anterior, el proyecto supondrá 

una pérdida de 112, 01 ha de cultivo herbáceo de secano y 1,81 ha de vegetación natural, frente a la pérdida de 966,10 

ha de cultivo y 34,04 ha de vegetación natural ocasionadas por el conjunto de proyectos, dentro de un ámbito de 

36.942,46 ha, por lo que no se espera una pérdida de hábitat significativa. 

En la siguiente tabla se valora el impacto según la metodología descrita anteriormente: 

Atributos  Impacto potencial Impacto residual 

Signo  - Negativo - Negativo 

Calidad del factor afectado  A Alta A Alta 

Grado de incidencia  II Apreciable I Ligero 

Intensidad  4 Alta 2 Media 

Extensión  2 Parcial 2 Parcial 

Momento  4 Inmediato 4 Inmediato 

Persistencia  3 Temporal. Larga duración 3 Temporal. Larga duración 

Reversibilidad  4 Irreversible 4 Irreversible 

Recuperabilidad  2 Recuperable medio plazo 2 Recuperable medio plazo 

Sinergia  2 Sinergismo moderado 2 Sinergismo moderado 

Acumulación  2 Acumulativo 2 Acumulativo 
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Efecto  2 Directo 2 Directo 

Periodicidad  4 Continuo 4 Continuo 

Probabilidad de ocurrencia  1 Alta 1 Alta 

IMPACTO  -39 MODERADO -33 MODERADO 
Tabla 5. Valoración del impacto sinérgico y acumulativo por perdida de hábitat para la fauna. 

El impacto potencial tiene un valor de “-39” considerado como MODERADO. 

Medidas a implantar 

- La realización de inventarios faunísticos antes de las obras permitirá la localización de posibles nidos 

o refugios de fauna. 

- Limitación del tránsito de los vehículos por los viales establecidos, evitando la destrucción de nidos o 

posibles afecciones por transitar fuera de las calzadas.  

- Se propone un labrado de las zonas interiores que no estén ocupadas por las placas solares, para 

permitir el desarrollo de vegetación natural.   

Impacto residual 

Con las medidas propuestas, se minimiza el valor de importancia del impacto, reduciendo el valor de -50 antes 

de adoptar medidas, a -33 tras su adopción, por lo que sigue siendo MODERADO. 

3.4.3. Impacto paisajístico 

Para estudiar el efecto sinérgico sobre visibilidad de la planta fotovoltaica “Ancar II” con otras infraestructuras 

de las mismas características, se ha realizado un análisis visual mediante un sistema de información geográfica. 

Para realizar dicho estudio de sinergias, se ha definido un ámbito de estudio de 10 km a partir del perímetro 

del vallado de la planta fotovoltaica, resultando un área de estudio de 367,59 km². Además, se ha realizado un análisis 

de la visibilidad a una distancia de 1 y 5 km. A continuación, se presenta una tabla con las superficies de cada ámbito de 

estudio. 

Zona Radio (km) Superficie (Km²) 

1 1 8,99 

2 5 105,6 

3 10 367,59 

Tabla 6. Superficie cálculo visibilidad 
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Plano 4. Zonas cálculo visibilidad desde la PSFV “Ancar II” 

Se define para la PSFV una altura de placas de 2,37 m. Las PSFV presentes son: 

- Ancar II. En estudio. 

Zona Radio (km) Superficie (ha) 

1 1 8,99 

2 5 105,6 

3 10 367,59 

Tabla 7. Superficie análisis visual PSFV “Ancar II” en cada una de las zonas. 

3.4.3.1. Visibilidad sinérgica PSFV y líneas eléctricas aéreas de media tensión evacuación asociadas LAMT  

 El PSFV “Ancar II” no supondrá un incremento de visibilidad alguno respecto a otras infraestructuras ya 

existentes o proyectadas, debido a la cercanía de las PSFV Ancar I y Ancar V fundamentalmente. 

A continuación, se presenta una tabla con las superficies desde donde son visibles las PSVF dentro de las zonas 

definidas para el estudio. 
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Zona 
Superficie Ancar II Conjunta 

(ha) Sup. (km²) % Sup. (km²) % 

1 8,99 5,00 55,62% 7,96 88,54% 

2 105,6 31,53 29,86% 83,93 79,48% 

3 367,59 66,12 17,99% 257,58 70,07% 
Tabla 8. Superficie visible del parque en estudio dentro de los radios de 1, 5 km y ámbito de estudio sinergias 

Como puede apreciarse en la tabla, los parques proyectados, así como las líneas eléctricas asociadas serán 

visibles en un área de 257,58 Km² (70,07% del área de estudio) y la PSFV “Ancar II” será visible desde un área de 66,12 

Km² (17,99%). 

Dentro del ámbito definido por el radio de 5 Km de la planta fotovoltaica en estudio, los parques proyectados 

y LAMT asociadas serán visibles desde un área de 83,93 km² (79,48%) y la PSFV “Ancar II” en un área de 31,53 km² (29,86 

%). 

Por último, dentro de la banda de 1 Km, las PSFV proyectadas y sus LAMT asociadas serán visibles desde un 

área de 7,96 km² (88,54 %) y la PSFV “Ancar II” en estudio será visible en 5,00 km² (55,62%). 

 
Plano 5. Zonas cálculo visibilidad sinérgica zona 10 km PSFV “Ancar II”  
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Visibilidad desde los términos municipales. 

La PSFV “Ancar II” será visible desde los términos municipales de Alfambra, Camañas, Celadas, Escorihuela, 

Orrios, Perales del Alfambra, Rillo y Visiedo. 

A continuación, se presenta una tabla en la que se presentan las superficies de cada uno de los municipios 

desde donde serán visibles los parques existentes y/o proyectados y la PSFV Ancar II. 

T.M. 
Superficie TM zona 10km Ancar II Conjunta 

(ha) Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 1 Zona 2 Zona 3 

Alfambra 105,66 2,89 16,10 27,14 5,37 27,88 53,60 

Argente 4,39 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 3,77 

Camañas 68,37 0,00 2,23 8,16 0,00 13,24 61,10 

Celadas 6,98 0,00 0,00 0,09 0,00 0,00 5,24 

Escorihuela 14,28 0,00 0,00 9,27 0,00 0,00 11,52 

Fuentes Calientes 10,63 0,00 0,00 4,14 0,00 0,00 8,59 

Orrios 29,18 0,36 3,48 12,81 0,66 7,58 21,10 

Perales de Alfambra 80,73 1,75 9,31 18,30 1,93 19,94 55,57 

Rillo 4,25 0,00 0,00 0,59 0,00 0,00 3,29 

Visiedo 43,13 0,00 0,42 3,43 0,00 6,18 33,80 

Tabla 9. Visibilidad desde los términos municipales (Km²) 

Como puede apreciarse, el municipio que presenta una mayor superficie, desde donde son más visibles las 

infraestructuras, es Alfambra, seguido de Orrios y Perales del Alfambra. 

La PSFV en estudio no supondrá un aumento significativo del impacto visual respecto al resto de PSFV 

proyectadas en el entorno, debido a su cercanía. 

Visibilidad desde las localidades. 

Los núcleos urbanos dentro del ámbito de estudio de 10 km son Alfambra, Escorihuela, Camañas, Orrios, 

Perales del Alfambra, Visiedo y el barrio de Villalba Alta. 

A continuación, se presenta una tabla donde se analiza la visibilidad de este tipo de infraestructuras desde los 

núcleos urbanos existentes dentro del ámbito de estudio. 

Localidad 
Ancar II Conjunta 

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 1 Zona 2 Zona 3 

Alfambra NO NO NO NO NO SI 

Escorihuela NO NO SI NO NO SI 

Camañas NO NO NO NO NO SI 

Orrios NO NO NO NO NO SI 

Perales del Alfambra NO NO NO NO SI SI 

Visiedo NO NO NO NO NO SI 

Villalba Alta NO NO NO NO NO SI 

Tabla 10. Visibilidad desde las localidades 

Como se observa en la tabla, la PSFV “Ancar II” será visible únicamente desde el núcleo urbano de Escorihuela 

desde la zona 3 de estudio. 

Si se tiene en cuenta el resto de PSFV e infraestructuras de LAMT asociadas proyectadas, las actuaciones serán 

vistas desde todos los núcleos urbanos citados en la tabla anterior, destacando que será visto desde Perales del 

Alfambra desde la zona 2 de estudio. 
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Visibilidad desde vías de comunicación. 

A continuación, se analiza la visibilidad de la planta fotovoltaica desde todas las vías de comunicación existentes 

en el ámbito de estudio. 

Teniendo en cuenta las vías de comunicación, en el ámbito de 10 Km, la planta en estudio no supondrá 

incremento de la visibilidad de este tipo de infraestructuras desde ninguna vía de comunicación, por lo que se puede 

afirmar que la instalación de la PSFV “Ancar II” no aumentará significativamente la afección visual respecto al resto de 

PSFV y LAMT proyectadas en la zona de estudio desde las vías de comunicación de la zona. 

Vía 
Longitud Afección Ancar II Afección conjunta 

(km) Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 1 Zona 2 Zona 3 

N-420 20,47 0,00 2,00 2,22 0,00 3,30 8,75 
A-1509 13,35 0,00 0,32 1,05 0,00 1,89 9,49 

A-1510 7,29 0,00 0,00 2,12 0,00 0,89 6,38 
TE-V-1004 6,64 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5,29 

TE-V-1008 12,75 0,00 0,00 1,26 0,00 0,00 7,17 
TE-V-1009 18,56 0,00 0,00 0,84 0,00 0,00 16,03 

TE-V-8002 6,38 0,00 0,00 3,36 0,00 0,00 4,47 
TE-V-8006 2,91 0,00 0,38 0,39 0,00 0,97 1,42 

TE-V-8007 4,14 0,00 0,00 0,13 0,00 0,83 2,96 
SC-44195-01 1,40 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 1,40 

SC-44266-01 8,90 0,00 0,00 2,15 0,00 0,00 8,42 
Tabla 11. Visibilidad desde las principales vías de comunicación 

Como puede apreciarse dentro del ámbito de estudio de 10 Km, la PSFV “Ancar II” será visible en 2,22 km desde 

la carretera nacional N-420 en el radio de 10 km y desde 2,00 km desde el radio de 5 km. Además, será vista desde 0,32 

km desde la carretera A-1510 en la zona 2 de estudio y desde 1,05 km desde la zona 3. Además, será visto desde varias 

carreteras provinciales, destacando la visibilidad desde la carretera provincial TE-V-8002 en 3,36 km en la zona 3 y desde 

la TE-V-8006 en 0,38 km desde la zona 2 de estudio. Como puede apreciarse las longitudes aumentan ligeramente si se 

tienen en cuenta la afección visual de todas las actuaciones proyectadas. 

Visibilidad desde espacios y elementos de interés. 

A continuación, se analiza la visibilidad sobre los senderos turísticos de Aragón y miradores definidos en el 

IDEAragón y desde los puntos puntuales y lineales de alto valor paisajístico según el Mapa de Paisaje de la Comunidad 

de Teruel. 

Elemento Interés 
Ancar II Conjunta 

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 1 Zona 2 Zona 3 

Balsa Prado de Perales de Orrios NO NO NO NO NO SI 

Noguera de Escorihuela NO NO NO NO NO SI 

Hunilladero de Perales de Alfambra NO NO NO NO SI SI 

Castillo Visiedo NO NO NO NO NO SI 

Olmo Visiedo NO NO NO NO NO SI 

Ermita Señora del Consuelo (Camañas) NO NO NO NO NO SI 

Olmo Camañas NO NO NO NO NO SI 

Castillo Camañas NO NO NO NO NO SI 

Ermita Sta. Bárbara. Visiedo NO NO NO NO NO SI 

mirador Sagrado Corazón. Alfambra NO NO SI NO NO SI 

PR-TE-49. Parameras del altiplano NO NO NO NO NO SI 

PR-TE-50 NO NO NO NO NO SI 

PR-TE-35 NO NO SI NO NO SI 

PR-TE-36. Ruta de Los Alcamines NO NO SI NO NO SI 

Ruta El Tormagal NO NO SI NO NO SI 
Tabla 12. Visibilidad desde espacios y puntos de interés. 
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Del análisis de las sinergias del impacto paisajístico se deduce que el impacto visual será muy alto en su 

conjunto, en la zona del Campo de Visiedo, pero que la suma de los impactos visuales de la PSFV “Ancar II” a los valores 

sinérgicos del resto de actuaciones proyectadas es muy baja debido a la cercanía de las actuaciones. 

Impacto inicial 

En la siguiente tabla se valora el impacto según la metodología descrita anteriormente: 

Atributos  Impacto potencial Impacto residual 

Signo  - Negativo - Negativo 

Calidad del factor afectado  B Baja B Baja 

Grado de incidencia  III Importante II Apreciable 

Intensidad  2 Media 1 Baja 

Extensión  4 Extenso 4 Extenso 

Momento  4 Inmediato 4 Inmediato 

Persistencia  3 Temporal. Larga duración 3 Temporal. Larga duración 

Reversibilidad  4 Irreversible 4 Irreversible 

Recuperabilidad  4 Mitigable 2 Recuperable medio plazo 

Sinergia  2 Sinergismo moderado 2 Sinergismo moderado 

Acumulación  2 Acumulativo 2 Acumulativo 

Efecto  2 Directo 2 Directo 

Periodicidad  4 Continuo 4 Continuo 

Probabilidad de ocurrencia  1 Alta 1 Alta 

IMPACTO  -39 MODERADO -34 MODERADO 
Tabla 13. Valoración del impacto sinérgico y acumulativo por la presencia de las PSFV.  

El impacto potencial tiene un valor de “-39” considerado como MODERADO.  

Medidas a implantar 

- En la fase de diseño del proyecto se buscó una localización en la que no fueran necesarios grandes 

movimientos de tierras, adaptándose así a la orografía de la zona. 

- Se contempla también la restauración morfológica de la zona destinada a instalaciones auxiliares y de 

todas aquellas zonas afectadas por las obras que no vayan a generar una ocupación permanente por 

el proyecto, incluidas las zanjas de la línea eléctrica de evacuación 

Impacto residual 

Con las medidas propuestas, el impacto se mantiene como MODERADO, pero se reduce el valor de -40 antes 

de adoptar medidas, a -34 tras su adopción. 

3.4.4. Conclusiones. 

Tras la valoración y teniendo en cuenta el efecto de las medidas preventivas y correctoras previstas, los 

impactos acumulativos y sinérgicos de la PSFV pueden reducirse. La avifauna y el medio perceptual son los factores 

ambientales cuyo impacto negativo tiene una mayor importancia con valores moderados, sin embargo, tras la aplicación 

de dichas medidas es posible reducir su magnitud. 
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 ESTUDIO DE RIESGOS Y VULNERABILIDAD DEL PROYECTO 

En la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental, la Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes y la 

Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto 

invernadero, se establece en el apartado f) del artículo 45 que: 

"Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, análisis y si procede, cuantificación 

de los efectos esperados sobre los factores enumerados en la letra e), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante 

riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes, y 

sobre los probables efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los mismo, o bien 

informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al proyecto." 

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición transitoria única de la precitada Ley 9/2018, en el presente 

anejo se realiza una descripción de los efectos adversos significativos del proyecto en el medio ambiente a consecuencia 

de la vulnerabilidad del proyecto fotovoltaico ante el riesgo de accidentes graves y/o catástrofes relevantes. 

4.1. Área de estudio. 

Teniendo en cuenta las características del proyecto, una planta fotovoltaica, se considera que las 

infraestructuras que representan cierta vulnerabilidad ante el riesgo de accidentes graves o de catástrofes son las placas 

fotovoltaicas. Por ello, el presente estudio de riesgos se ha centrado en el entorno de estas infraestructuras, para lo 

cual, se ha definido un área de estudio de unos 500 m alrededor de las mismas, equivalente a una superficie aproximada 

de 506 ha. 

Dentro del ámbito de la zona de estudio, no hay localizada ningún tipo de núcleo urbano, líneas de ferrocarril, 

aeródromo o polígono industrial. No obstante, si se incluyen varias construcciones rústicas, que pueden ser 

frecuentadas por ganaderos o agricultores para guardar ganado y aperos agrícolas. La permanencia de personas en 

estas edificaciones es discontinúa y se reduce al plazo de tiempo necesario para llevar a cabo la salida o entrada del 

ganado, la maniobra con los aperos, etc.  

Además, se incluyen los Barrancos de Peñalba, Cañarramón y regueros tributarios de la Rambla de Hoz, así 

como las vías pecuarias: Vereda del Paso de Visiedo, Vereda del Paso de Pelusón a la Masía de Peñalva, Vereda del Paso 

de la Vereda de Visiedo al Paso de Pelusón por la Masía de Peñalva, Vereda del Paso de los Perlachos al Monte Común, 

Vereda del Paso de la Veguilla y Vereda del Paso de Visiedo.  
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Plano 6. Área de estudio vulnerabilidad del proyecto 

4.2. Riesgos naturales. 

Para el análisis de los riesgos naturales a los que se verá sometido el proyecto fotovoltaico, se ha utilizado el 

Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR), así como la información cartográfica disponible en la 

Infraestructura de Datos Espaciales de Aragón (IDEAragón). 

4.2.1. Meteorológicos 

Conforme se indica en el Plan Territorial de Protección Civil de Aragón (PLATEAR), en este apartado se incluyen 

los fenómenos meteorológicos adversos, es decir, los fenómenos extraordinarios contemplados en el sistema de avisos 

de la Agencia Estatal de Meteorología ante determinadas situaciones meteorológicas, según una serie de umbrales en 

función de parámetros como la intensidad o el territorio afectado. Estos avisos no activan necesariamente el PLATEAR, 

aunque en determinados casos las consecuencias de estos fenómenos, cuando se confirman, pueden desembocar en 

situaciones de emergencia. 

Los avisos de fenómenos meteorológicos adversos se distribuyen según protocolos propios y son una referencia 

para valorar posibles situaciones de riesgo o emergencia, ante las cuales podría ser necesario activar el PLATEAR. 
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Estos fenómenos meteorológicos pueden ser lluvias y nevadas intensas en cuanto a duración y/o cantidad, 

vientos, eventos de temperaturas extremas en forma de olas de frío y calor, nieblas y aludes. 

4.2.1.1. Temperaturas extremas. 

El carácter continental del Altiplano turolense y de las depresiones del Alfambra y Jiloca, así como su elevada 

altitud media, condicionan que en estas zonas se observen unos valores de temperatura mínimos absolutos muy 

acusados, con registros cercanos a los -20ºC, por lo que serán las zonas más expuestas a olas de frío intenso. 

No se descarta que en la zona de implantación del proyecto fotovoltaico se produzcan episodios de olas de frío. 

4.2.1.2. Nieblas y tormentas. 

Tanto por su frecuencia como por su intensidad, las nieblas constituyen un aspecto muy relevante en el clima 

de amplios espacios de la Cordillera Ibérica. 

Debido a las características del área seleccionada para la construcción del proyecto fotovoltaico, puede que se 

produzcan episodios de niebla persistentes. 

Por otro lado, los fenómenos convectivos son frecuentes en Aragón, hallándose el número medio de días de 

tormenta en el verano en torno a los 60 días para la provincia de Teruel. El hecho de que vayan acompañadas 

generalmente de aparato eléctrico las convierte en riesgo al ser causa de incendio forestal, y en peligro para personas, 

animales e infraestructuras eléctricas. 

El mayor número de descargas se concentra en la ibérica de Teruel (Cuencas Mineras, Andorra-Sierra de Arcos, 

Maestrazgo y norte de Gúdar). No se descarta que en la zona de implantación del proyecto fotovoltaico se produzcan 

episodios de tormenta, aunque sin llegar a ser considerados como significativos. 

4.2.1.3. Vientos. 

El mapa de susceptibilidad de vientos fuertes del Departamento de Política Territorial e Interior del Gobierno 

de Aragón incide en el riesgo derivado de este fenómeno, identificando las zonas más afectadas por las rachas de viento 

(alta intensidad y pequeña duración). Según los datos que proporciona el IDEARAGON, en la zona de estudio el riesgo 

es medio.  

Como accidentes por viento, se pueden considerar aquellos relacionados con la caída o desplazamiento del 

material, maquinaria o estructuras de la obra durante el desarrollo de los trabajos. Existe un mayor peligro en la zona 

de viabilidad invernal debido a su ubicación alta y desprotegida. Se prohibirán los trabajos en caso de que existan alertas 

de episodios o rachas fuertes de viento. 

4.2.1.4. Lluvias. 

Si bien diferentes estudios señalan que en cerca de un 85% del territorio aragonés se han registrado en algún 

momento precipitaciones superiores a los 80 mm en 24 horas, los espacios más expuestos se encuentran al pie de las 

sierras más orientales, esto es los Puertos de Beceite y Maestrazgo en Teruel y los macizos de Monte Perdido, Posets y 

Aneto-Maladeta en los Pirineos. La zona de estudio según el mapa de precipitaciones máximas en 24 horas es de 100-

110 mm. 
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4.2.1.5. Nevadas. 

La probabilidad de acumulación de nieve sobre el suelo queda limitada a los meses invernales y no supera en 

la mayor parte de Aragón el 10%. No obstante, las posibilidades de que se produzcan nevadas puntuales son 

significativas en toda el área pirenaica, en buena parte de la provincia de Teruel, sierras turolenses de Albarracín, 

Javalambre, Gúdar y parameras del Jiloca, y en el entorno del Moncayo y las Altas Cinco Villas en Zaragoza. 

No se descarta que en la zona de implantación del proyecto fotovoltaico se produzcan episodios de nevadas, 

aunque sin llegar a ser considerados como significativos. 

4.2.1.6. Inundaciones. 

En los procesos fluviales, el riesgo más relevante es el que tiene que ver con los cambios de caudal y, como 

consecuencia, de la extensión de las tierras de las riberas ocupadas por el agua. 

Remitiéndonos al Plan Especial de Protección Civil ante Inundaciones en la Comunidad Autónoma de Aragón 

(BOA 22 diciembre 2006, núm. 146), cabe señalar que no se han detectado zonas de riesgo de inundación significativa 

en la zona de estudio, teniendo un valor bajo de riesgo de inundaciones. 

Según los datos que proporciona el IDEAragón, en la zona el riesgo es bajo, lo que justifica por sí mismo la no 

necesidad de estudio específico, dado lo improbable de la situación de accidente grave o catástrofe. 

Como accidentes por inundación se puede concluir que vendrán dados debido a episodios lluviosos intensos y 

en cortos periodos de tiempo, pudiendo coger de improviso a los trabajadores en el desarrollo de sus labores. El riesgo 

de inundación está considerado como bajo en la zona de trabajo, pese a ello, se prohibirán los trabajos en el caso de 

que existan alertas de tormentas intensas para de esta forma evitar que las tormentas puedan sorprender a los 

trabajadores ejecutando sus actividades. 

4.2.1.7. Aludes. 

La zona de implantación del proyecto fotovoltaico no se corresponde con un área importante de aludes. 

4.2.1.8. Incendios forestales. 

El riesgo de incendio en la comunidad Autónoma de Aragón viene definido en la ORDEN DRS/1521/2017 de 17 

de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio 

forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de incendio forestal donde el territorio de la Comunidad se clasifica 

en función del riesgo de incendio forestal en base a la combinación del peligro e importancia de protección. 

Según dicha Orden, la clasificación del riesgo de incendio en el ámbito de la zona objeto de estudio se muestra 

en el siguiente plano, donde se observa que los terrenos correspondientes a la zona de estudio están clasificados con 

dos tipos de riesgos en función de la tipología de la vegetación. Están categorizadas las zonas de cultivos herbáceos de 

secano como tipo 7, con una peligrosidad media-baja e importancia de protección baja y las zonas de vegetación natural 

como tipo 5, con una baja peligrosidad y un importancia de protección media. Por tanto, se corresponde con áreas que 

presentan una baja peligrosidad de incendio, pero no requieren de una importante protección. 

Como accidente se considera que pudiera iniciarse un incendio forestal derivado de las actividades 

desarrolladas durante el transcurso de la obra o pueda darse un incendio forestal fortuito en las inmediaciones de la 

zona de trabajo durante el desarrollo de los mismos, por ello se trabajará siempre cumpliendo la legislación aplicable 

en materia de fuego en la Comunidad Autónoma de Aragón. También se mantendrá en todo momento una franja 

perimetral alrededor de la zona de trabajo limpia de vegetación de forma que sirva de protección frente a incendios y 
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también para disminuir la posibilidad de que los trabajos puedan derivar en un incendio forestal. Los restos procedentes 

de los trabajos de desbroce se retirarán a zonas seguras para evitar riesgo de propagación de incendio y se habilitarán 

medios con los dispositivos necesarios para proceder a la extinción de los posibles incendios y extintores en el caso de 

soldaduras. 

  
Plano 7. Riesgo de incendio en la zona de construcción del tramo de carretera (Fuente IDEARAGÓN 2019) 

4.2.2. Geológicos  

Se trata de fenómenos en los que se producen movimientos - desplazamientos del terreno más o menos 

rápidos por causas no sísmicas y que pueden ocasionar graves problemas en las vías de transporte y las viviendas. 

4.2.2.1. Deslizamientos. 

Según los datos que proporciona el IDEAragón, respecto al riesgo de deslizamientos, se considera como muy 

bajo en el ámbito de toda la zona de estudio. 

Como accidentes se considera que pudiera darse un colapso o deslizamiento durante el desarrollo de los 

trabajos, lo que se tendrá en cuenta a la hora de efectuar los trabajos, intentando no llevarlos a cabo en días en los que 

haya riesgo de producirse precipitaciones de cierta magnitud y en los inmediatamente sucesivos. 
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4.2.2.2. Colapsos y dolinas. 

La información sobre riesgos a partir de este epígrafe proviene de la Infraestructura de Datos Espaciales de 

Aragón (IDEAragón). El riesgo de colapsos se encuentra en valores muy bajos para toda la superficie de ocupación de la 

PSFV. Dentro del ámbito de estudio no se encuentran dolinas. 

4.2.2.3. Sismicidad. 

La zona seleccionada para la implantación del proyecto fotovoltaico se corresponde con un área que presenta 

una sismicidad inferior a VI. 

4.3. Riesgos antrópicos 

Son aquellos riesgos cuyo origen reside en la actividad humana. En este apartado quedarán incluidas una 

amplia variedad de situaciones. 

4.3.1. Zonas urbanas 

La PSFV “Ancar II” se encuentra a una distancia de 4,40 km de Perales del Alfambra y a 5,10 km de Alfambra. 

4.3.2. Concentraciones humanas 

Se descarta que se puedan producir importantes concentraciones humanas que supongan una situación de 

riesgo. 

4.3.3. Actividades deportivas 

Las actividades deportivas al aire libre (atletismo, senderismo, ciclismo, etc.), que se puedan celebrar en la zona 

en la que se localiza el proyecto fotovoltaico no alcanzan las dimensiones en cuanto a extensión, número de 

participantes, etc., para ser consideradas como una fuente de riesgo inherente a la propia actividad. 

4.3.4. Instalaciones sensibles por su peligrosidad 

Dentro del área de estudio no se localizan instalaciones potencialmente sensibles por su peligrosidad, como 

pueden ser centrales o cementerios nucleares, embalses, etc. 

4.3.5. Transporte civil 

Dada la ausencia de vías de transporte se descarta el potencial peligro. 
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4.4. Riesgos tecnológicos 

De acuerdo con las características del territorio y las actividades que en él se desarrollan, se exponen a 

continuación los riesgos tecnológicos que pueden afectar a Aragón, y en especial a la zona de estudio, así como las 

principales consecuencias y zonas principalmente expuestas. 

4.4.1. Transporte de mercancías peligrosas 

Teniendo en cuenta las distancias a los principales ejes de transporte, se descarta que el proyecto fotovoltaico 

pueda suponer una situación de riesgo para el transporte por ferrocarril de mercancías peligrosas. 

La carretera N-420 que es la más próxima a la zona de estudio no está considerada como una carretera con un 

riesgo alto de accidentes por transporte de mercancías peligrosas.  

4.4.2. Transporte de hidrocarburos y electricidad 

Por el municipio de Perales del Alfambra discurre el gaseoducto denominado CCMM (Cuencas Mineras), por lo 

que tendrán que analizarse sus trazados al objeto de evitar cualquier tipo de interferencia con el proyecto fotovoltaico. 

4.4.3. Industriales 

En la zona no existen instalaciones industriales que presentan riesgo por incendio/explosión. 

4.4.4. Radiológicos  

En la zona no se localizan instalaciones radiactivas. 

4.4.5. Nuclear 

La zona no se encuentra en el ámbito de ningún Plan de Emergencia Nuclear. 
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4.5. Riesgos generados por el proyecto 

En este apartado se analizan los riesgos que el proyecto fotovoltaico puede producir sobre el medio natural o 

antrópico en el que se emplaza. 

Este apartado tiene como objetivo especificar el riesgo generado por el proyecto fotovoltaico y evaluar las 

medidas de gestión de riesgos planteadas. Por otra parte, este estudio permite verificar el grado de aceptación de los 

riesgos potenciales generados por el proyecto fotovoltaico. 

4.5.1. Fase de construcción 

Teniendo en cuenta las características de los trabajos a desarrollar durante los trabajos de construcción e 

instalación de los elementos de la planta solar fotovoltaica, se considera que los únicos riesgos que puede se pueden 

generar por los trabajos son la proyección y derribo de materiales de construcción, maquinaria o elementos de montaje, 

el conato de incendio y la generación de tóxicos y contaminantes. 

4.5.1.1. Proyección y derribo de materiales de construcción 

Dentro del ámbito de la zona de estudio, no hay localizada ningún tipo de núcleo urbano, líneas de ferrocarril, 

aeródromo o polígono industrial. No obstante, si se incluyen varias construcciones rústicas, que pueden ser 

frecuentadas por ganaderos o agricultores para guardar ganado y aperos agrícolas. La permanencia de personas en 

estas edificaciones es discontinúa y se reduce al plazo de tiempo necesario para llevar a cabo la salida o entrada del 

ganado, la maniobra con los aperos, etc.  

Además, se incluyen los Barrancos de Peñalba, Cañarramón y regueros tributarios de la Rambla de Hoz, así 

como las vías pecuarias: Vereda del Paso de Visiedo, Vereda del Paso de Pelusón a la Masía de Peñalva, Vereda del Paso 

de la Vereda de Visiedo al Paso de Pelusón por la Masía de Peñalva, Vereda del Paso de los Perlachos al Monte Común, 

Vereda del Paso de la Veguilla. 

Por tanto, el riesgo de proyección de materiales o herramientas quedará reducida a la presencia de personas 

dentro del área de estudio, siendo las más comunes agricultores, cazadores y senderistas, cuya presencia es esporádica, 

factor, que disminuye significativamente el riesgo de que sean alcanzados por cualquiera de estos elementos que 

pudiera proyectarse por la acción del viento. 

Teniendo en cuenta la tipología de materiales, maquinaria y elementos utilizados en la construcción de la planta 

solar fotovoltaica, se considera que el riesgo de proyección no es significativo.  

4.5.1.2. Conato de incendio. 

En la planta solar fotovoltaica, el riesgo de incendio se particulariza principalmente en los trabajos de soldadura 

durante los cuales puede saltar una chispa que pueda dar lugar a un conato de incendio, también puede iniciarse un 

incendio debido al mal funcionamiento de motores o grupos electrógenos utilizados durante los trabajos. 

Dentro del ámbito de estudio las zonas de cultivos herbáceos de secano están categorizadas como tipo 7, con 

una peligrosidad media-baja e importancia de protección baja y las zonas de vegetación natural como tipo 5, con una 

baja peligrosidad y un importancia de protección media. Por tanto, se corresponde con áreas que presentan una baja 

peligrosidad de incendio, pero no requieren de una importante protección. 
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Así mismo, un descuido de los operarios destinados a la construcción y montaje de la planta puede dar lugar a 

un conato de incendio, el cual puede propagarse a través de los cultivos que rodean a la planta solar fotovoltaica, en 

especial en la época estival cuando el cereal se encuentra ya seco. 

4.5.1.3. Generación de tóxicos y contaminantes. 

Como consecuencia de los trabajos de construcción y montaje de las infraestructuras que conforman el 

proyecto fotovoltaico, se producen residuos que pueden provocar situaciones de riesgo para el medio ambiente. Estos 

residuos son los siguientes: 

• Grasas, aceites, líquidos, etc., procedentes de la maquinaria empleada en el montaje de los elementos que 

conforman la planta solar fotovoltaica, en el caso de caída o derrame accidental, así como una mala gestión de los 

mismos, principalmente por un incorrecto almacenamiento, pueden provocar la contaminación del suelo, cauces 

próximos, aguas subterráneas, conato de incendio, toxicidad de los trabajadores encargados del mantenimiento, 

etc. No obstante, teniendo en cuenta los volúmenes de este tipo de residuos que se generarán durante el montaje 

de la planta fotovoltaica, no se considera como una situación de riesgo para el medio ambiente. 

 

• Productos utilizados para limpieza de la herramienta o de los propios materiales, cuyo derrame o caída accidental 

también podría producir situaciones de riesgo sobre el medio ambiente, en especial sobre el suelo, agua superficial 

y subterránea, conato de incendios (en el caso de que sean inflamables), intoxicación de los trabajadores de 

mantenimiento (en el caso de ingesta o desencadenamiento de incendio por inhalación de humos tóxicos). 

Nuevamente, teniendo en cuenta las cantidades de estos productos a utilizar se considera que esta circunstancia 

no puede generar situaciones de riesgo sobre el medio. 

4.5.2. Fase de explotación 

Teniendo en cuenta las características del proyecto fotovoltaico, se considera que las únicas situaciones de 

riesgo que puede provocar es la proyección de una placa solar o un apoyo y el conato de incendio. 

4.5.2.1. Proyección de las placas fotovoltaicas. 

Teniendo en cuenta la tipología de materiales, maquinaria y elementos utilizados en la construcción de la planta 

solar fotovoltaica, se considera que el riesgo de proyección no es significativo. No obstante, se prohibirán los trabajos 

en caso de que existan alertas de episodios o rachas fuertes de viento. 

Dentro del ámbito de la zona de estudio, no hay localizada ningún tipo de núcleo urbano, líneas de ferrocarril, 

aeródromo o polígono industrial. No obstante, si se incluyen varias construcciones rústicas, que pueden ser 

frecuentadas por ganaderos o agricultores para guardar ganado y aperos agrícolas.  

Además, se incluyen los Barrancos de Peñalba, Cañarramón y regueros tributarios de la Rambla de Hoz, así 

como las vías pecuarias: “Vereda del Paso de Visiedo”, “Vereda del Paso de Pelusón a la Masía de Peñalva”, “Vereda del 

Paso de la Vereda de Visiedo al Paso de Pelusón por la Masía de Peñalva”, “Vereda del Paso de los Perlachos al Monte 

Común”, “Vereda del Paso de la Veguilla”. 

Por tanto, el riesgo de proyección de materiales o herramientas quedará reducida a la presencia de personas 

dentro del área de estudio, siendo las más comunes agricultores, cazadores y senderistas, cuya presencia es esporádica, 

factor, que disminuye significativamente el riesgo de que sean alcanzados por cualquiera de estos elementos que 

pudiera proyectarse por la acción del viento. 

4.5.2.2. Conato de incendio. 
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En la central fotovoltaica, el riesgo de incendio se particulariza principalmente en los transformadores aislados 

con aceite dieléctrico. La instalación contará con cuatro transformadores en los que se tomarán las pertinentes medidas 

de protección contra incendios. 

Dentro del ámbito de estudio las zonas de cultivos herbáceos de secano están categorizadas como tipo 7, con 

una peligrosidad media-baja e importancia de protección baja y las zonas de vegetación natural como tipo 5, con una 

baja peligrosidad y un importancia de protección media. Por tanto, se corresponde con áreas que presentan una baja 

peligrosidad de incendio, pero no requieren de una importante protección. 

Así mismo, un fallo en las conexiones eléctricas subterráneas puede dar lugar a un conato de incendio, el cual 

puede propagarse a través de los cultivos que rodean al tendido eléctrico, en especial en la época estival cuando el 

cereal se encuentra ya seco. A pesar de las medidas de las que disponen este tipo de infraestructuras en la actualidad, 

capaces de detectar un cambio de tensión y de manera inmediata paralizar el funcionamiento de la infraestructura, se 

considera que es una situación de riesgo para el entorno. 

4.5.2.3. Generación de tóxicos y contaminantes. 

Como consecuencia del mantenimiento de las infraestructuras que conforman el proyecto fotovoltaico, se 

producen residuos que pueden provocar situaciones de riesgos para el medio ambiente. Estos residuos son los 

siguientes: 

• Grasas, aceites, líquidos, etc., procedentes del mantenimiento de las placas fotovoltaicas y de la línea eléctrica que, 

en el caso de caída o derrame accidental, así como una mala gestión de los mismos, principalmente por un 

incorrecto almacenamiento, pueden provocar la contaminación del suelo, cauces próximos, aguas subterráneas, 

conato de incendio, toxicidad de los trabajadores encargados del mantenimiento, etc. No obstante, teniendo en 

cuenta los volúmenes de este tipo de residuos que se generarán durante el mantenimiento de la planta fotovoltaica, 

no se considera como una situación de riesgo para el medio ambiente. 

4.5.3. Fase de desmantelamiento 
 

4.5.3.1. Generación de tóxicos y contaminantes. 

• Grasas, aceites, líquidos, etc., procedentes del desmantelamiento de las placas fotovoltaicas y de la línea eléctrica 

que, en el caso de caída o derrame accidental, así como una mala gestión de los mismos, principalmente por un 

incorrecto almacenamiento, pueden provocar la contaminación del suelo, cauces próximos, aguas subterráneas, 

conato de incendio, toxicidad de los trabajadores encargados del mantenimiento, etc. No obstante, teniendo en 

cuenta los volúmenes de este tipo de residuos que se generarán durante la fase de desmantelamiento de la planta 

fotovoltaica, no se considera como una situación de riesgo para el medio ambiente. 

4.5.4. Conclusiones 

Una vez identificados los eventos a estudiar para analizar los riegos que puede generar el proyecto sobre el medio 

ambiente y realizado el análisis pormenorizado de cada uno de ellos y de la valoración cualitativa en función de la 

probabilidad de ocurrencia y de la peligrosidad de que se produzcan, se resumen en la siguiente tabla. 

Evento 
Factores Impacto 

Probabilidad Vulnerabilidad Perjuicio Categoría Efectos sobre el medio ambiente 

Incendios 
forestales 

Baja Alta Alta Moderado 
Incendio forestal afectando a cultivos y 

pastizales circundantes 
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Vertido 
sustancias 

Baja Baja Baja Compatible Contaminación suelo y aguas 

Proyección 
elementos  

Baja Baja Media Compatible Daños a personal 

Tabla 14. Riesgos generados por el proyecto. 
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4.6. Vulnerabilidad del proyecto 

Una vez identificados los eventos a estudiar para analizar la vulnerabilidad del proyecto, se ha ideado una 

metodología propia para la determinación de un índice de impacto para poder realizar una valoración cualitativa de 

cada uno de los eventos estudiados. 

Esta metodología consiste en la selección de 3 parámetros para caracterizar cada uno de los eventos, estos 

parámetros son: Probabilidad, Vulnerabilidad y Perjuicio. A continuación, se describen dichos parámetros. 

▪ Probabilidad: Posibilidad de que el evento se dé en la zona del proyecto. 

▪ Vulnerabilidad: Debilidad del proyecto ante el evento analizado. 

▪ Perjuicio: Daño que produce el evento analizado en el proyecto. 

A cada uno de estos parámetros, se le ha otorgado un valor en una escala del 0 al 3, calificado como Nulo, Bajo, 

Medio y Alto, realizando una valoración individualizada de cada uno de los parámetros anteriormente citados. 

El cálculo de la valoración se realiza de la siguiente forma: 

(𝑷𝑹𝑶 ∗ 𝑽) ∗ (𝑽𝑼𝑳 ∗ 𝑽) ∗ (𝑷𝑬𝑹 ∗ 𝑽)

𝟑
 

Donde: 

PRO Probabilidad 

VUL Vulnerabilidad 

PER Perjuicio 

Siendo V 

Nula 0 

Baja 1 

Media 2 

Alta 3 

Una vez se ha realizado el cálculo, el resultado varía en un rango de 0 a 9, y en función del rango del valor 

resultante, se ha clasificado en las mismas categorías que para los impactos ambientales, siendo estas Compatible, 

Moderado, Severo y Crítico.  

En la siguiente tabla, se puede ver los rangos de valoración, así como la categoría en función del resultado. 

Impacto Valoración 

No significativo 0 

Compatible 0-2,25 

Moderado 2,25-4,5 

Severo 4,5-6,75 

Crítico 6,75-9 

Tabla 15. Categoría y rangos de la valoración de la vulnerabilidad del proyecto 
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Evento 
Factores Impacto Medidas correctoras de aplicación 

Probabilidad Vulnerabilidad Perjuicio Categoría Efectos sobre las infraestructuras proyectadas Efectos sobre el medio ambiente 

Temperaturas extremas Media Media Baja Compatible Daños en infraestructuras   

Nieblas Media Media Baja Compatible Cese de producción   

Tormentas Media Baja Media Compatible Daños eléctricos 

 -  Se prohibirán los trabajos en el caso de que existan 

alertas de tormentas intensas para de esta forma 

evitar que las tormentas puedan sorprender a los 

trabajadores ejecutando sus actividades. 

Vientos Media Media Alta Moderado Estabilidad infraestructuras 
 - Se prohibirán los trabajos en caso de que existan 

alertas de episodios o rachas fuertes de viento. 

Lluvias Baja Media Baja Compatible Daños por escorrentía 
 -  Se prohibirán los trabajos en el caso de que existan 

alertas de precipitaciones intensas. 

Nevadas Baja Media Alta Compatible    

Inundaciones Baja Media Media Compatible 
Estabilidad de infraestructuras 

Inundación de edificaciones 

 -  Se prohibirán los trabajos en el caso de que existan 

alertas de precipitaciones intensas. 

Incendios forestales Baja Alta Alta Moderado Daños en instalaciones 

  - Se paralizarán los trabajos en el caso de que exista 

un incendio forestal activo en los alrededores de la 

zona de trabajo. 

Colapsos Nula Alta Alta No significativo    

Deslizamientos Nula Alta Alta No significativo    

Sismicidad Baja Media Media Compatible Daños en infraestructuras   

Antrópicos Nula Baja Baja No significativo    

Mercancías peligrosas Baja Baja Baja Compatible  Contaminación suelo y aguas 

- Realizar un correcto mantenimiento de la 

maquinaria empleada en la construcción, 

mantenimiento y desmantelamiento de la PSFV. 

-    Llevar a cabo una adecuada gestión de los residuos 

generados durante los trabajos. 

 

Trans. Hidrocarburos Nula Baja Baja No significativo    

Industriales Nula Baja Baja No significativo    

Radiológicos Nula Baja Baja No significativo    

Nuclear Nula Baja Baja No significativo    

Proyección placas Baja Baja Media Compatible Daños a personal 

 - Se prohibirán los trabajos en caso de que existan 

alertas de episodios o rachas fuertes de viento. 

- Sera obligatorio el uso del casco en todo el 

perímetro de la obra. 

Conato de incendio Media Media Alta Moderado Daños en instalaciones 
Causa de un Incendio forestal con los consecuentes 

perjuicios a Vegetación y Fauna 

-Se mantendrá en todo momento una franja 

perimetral alrededor de la zona de trabajo limpia de 

vegetación de forma que sirva de protección frente a 

incendios. 

-Se habilitará una manguera de tipo de flexible que 

pueda servir para detener cualquier tipo de conato de 

incendio en la zona de la obra. 

Tabla 16. Vulnerabilidad y riesgos generados por el proyecto. 
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4.7. Conclusiones 

El proyecto fotovoltaico se localiza en un área en la que no se han registrado hasta la fecha riesgos naturales 

meteorológicos significativos como tormentas importantes, lluvias torrenciales, nevadas y/o aludes. Por otro lado, sí 

que pueden producirse nieblas persistentes y olas de frio, rachas de viento medio e inundaciones localizadas en caso 

de lluvias torrenciales, que, no obstante, no suelen darse en la zona y cuyas zona inundable más cercana es el Barranco 

de Altabás, catalogado como riesgo de inundación alto.   

En cuanto a los incendios, las placas fotovoltaicas se asientan sobre terrenos inventariados de riesgo de 

incendio forestal como Tipo 5 "Bajo peligro y media importancia de protección" en las zonas de vegetación natural y 

Tipo 7 "Medio/bajo peligro y baja importancia de protección" en las zonas de cultivos herbáceos de secano. Por tanto, 

se corresponde con áreas que presentan una baja peligrosidad de incendio que no requieren de una importante 

protección. 

En relación con los riesgos geológicos, la peligrosidad por deslizamientos está clasificada como muy baja, el 

riesgo de colapsos está inventariado como muy bajo y ninguna de las infraestructuras del proyecto se localiza sobre 

dolinas. Conforme a la cartografía disponible en el Instituto Geográfico Nacional, ni en la zona de implantación del 

proyecto fotovoltaico, ni en su entorno, se han registrado eventos sísmicos. 

En cuanto a los riesgos antrópicos, los núcleos urbanos más próximos son Alfambra, Orrios y Perales del 

Alfambra a más de 4 km de la zona de implantación del proyecto fotovoltaico, en los cuales no se producen importantes 

concentraciones humanas ni actividades deportivas de gran relevancia. La zona de estudio carece de instalaciones 

sensibles por su peligrosidad y por ella no discurren las principales vías de transporte civil (carreteras y aéreos) ni se 

sitúan túneles.  

En relación con los riesgos tecnológicos, las carreteras del entorno no se corresponden con las vías de 

comunicación (carretera, ferrocarril y aéreos) principales de la Comunidad Autónoma para el transporte de mercancías 

peligrosas. La más próxima es la N-420, que une Córdoba y Tarragona por Cuenca, con sus 808 kilómetros es una de las 

más largas de España y sigue el trazado de una antigua calzada romana que unía Corduba con Tarraco, la cual transporta 

un flujo de mercancías peligrosas por carretera de >25.000 Tm/año. El río Alfambra discurre en paralelo al término 

municipal de Alfambra, por la margen izquierda del valle. Así mismo, se localiza el oleoducto cuencas mineras en el 

término municipal de Alfambra.  

Los riesgos generados durante la fase de construcción se corresponden con la proyección y derribo de 

materiales de construcción, conatos de incendios y la generación de tóxicos y contaminantes. 

Los riesgos producidos durante la fase de mantenimiento del proyecto fotovoltaico se reducen al derrame o 

caída accidental de residuos y productos peligrosos. Durante la fase de explotación del proyecto fotovoltaico se han 

analizado los riesgos derivados de la proyección de las placas fotovoltaicas por rachas importantes de viento, de conatos 

de incendios. 

 Los riesgos producidos durante la fase de desmantelamiento se corresponden con la generación de tóxicos y 

contaminantes. 

El estudio detallado de estos riesgos, basado tanto en el análisis de la gravedad como en el grado de exposición, 

refleja que todos estos riesgos son aceptables, siempre y cuando se apliquen ciertas medidas de prevención de riesgos, 

las cuales son: 

- Se prohibirán los trabajos en el caso de que existan alertas de tormentas y precipitaciones intensas 

para de esta forma evitar que las tormentas puedan sorprender a los trabajadores ejecutando sus 

actividades. 

- Se prohibirán los trabajos en caso de que existan alertas de episodios o rachas fuertes de viento. 
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- Se paralizarán los trabajos en el caso de que exista un incendio forestal activo en los alrededores de 

la zona de trabajo. 

- Se realizará un correcto mantenimiento de la maquinaria empleada en la construcción, 

mantenimiento y desmantelamiento de la PSFV. 

- Se realizará una adecuada gestión de los residuos generados en cualquiera de las fases de la PSFV. 

- Será obligatorio el uso del casco en todo el perímetro de la obra. 

- Se mantendrá en todo momento una franja perimetral alrededor de la zona de trabajo limpia de 

vegetación de forma que sirva de protección ante frente incendios. 

- Se habilitará una manguera de tipo flexible que pueda servir para detener cualquier tipo de conato de 

incendio en la zona de la obra. 
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 VALORACIÓN DE IMPACTOS SOBRE RED NATURA 2000 

En las cercanías de la Planta Solar Fotovoltaica “Ancar II”, a una distancia de 342 metros, está ubicada la Zona 

de Especial Protección para las Aves (ZEPA) ES0000304 “Parameras de Campo Visiedo”. 

La ZEPA ES0000304 constituye la mayor extensión de parameras supramediterráneas en planicies de Aragón, 

en una comarca de gran vocación agrícola y ganadera. La zona incluye la Reserva Ornitológica de Mas de Cirugeda, de 

carácter privado. Matorrales camefíticos de Genista pumila y Erinacea anthyllis, por encima de los 1100 m de altitud. 

Alberga poblaciones de gran interés, a nivel nacional de Chersophilus duponti, así como de Pterocles orientalis 

y Burhinus oedicnemus. Aunque es un área de nidificación residual de Otis tarda, es de gran interés regional para esta 

especie al permitir nuevas colonizaciones. Asimismo, se pueden encontrar pequeñas poblaciones de Tetrax tetrax y 

Circus pygargus. En los terrenos de cultivo, se aprecian buenas densidades de Melanocorypha calandra. Además, la 

especie Calandrella brachydactyla es abundante en la zona. Igualmente, existe una pequeña hoz fluvial del río Alfambra 

que alberga Neophron percnopterus y Falco peregrinus. 

 

Prioridades de conservación de la ZEPA: Dentro de las especies de interés comunitario existen diferencias en 

cuanto a su estatus de conservación y a sus necesidades de gestión. El análisis de las diferentes especies ha permitido 

establecer distintas categorías de valor de conservación (1: Alto; 2: Medio; 3: Bajo) para las especies (ver planes básicos 

de gestión y de conservación de los valores considerados esenciales en el EPRN2000), lo que hace posible focalizar los 

recursos y esfuerzos de conservación en los valores más destacados, mejorando la eficacia y la eficiencia en la gestión. 

 

• Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto regional: Son aquellas especies, 

para las que, desde la óptica regional, este EPRN2000 es esencial para garantizar su estado de conservación 

favorable en Aragón. 

 

 
 

• Valores RN2000 para los que el EPRN2000 resulta esencial en el contexto local: Son aquellas especies, 

complementarias de las anteriores, que definen al EPRN2000, y cuya conservación resulta esencial para el 

mantenimiento de las características que motivaron su protección. 
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• Elementos clave y valores objeto de gestión asociados: Elemento clave es una agrupación de valores objeto 

de gestión y sus hábitats asociados, relacionados desde el punto de vista ecológico, y que es posible 

gestionar de manera conjunta 

 

 

            
 

   

 

Con la finalidad de realizar una adecuada valoración de las afecciones del proyecto a la Red Natura 2000 se han 
seguido las etapas de definidas en la guía publicada por el Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio 
Ambiente: Recomendaciones sobre la información necesaria para incluir una evaluación adecuada de repercusiones 
de proyectos sobre red natura 2000 en los documentos de evaluación de impacto ambiental de la A.G.E (febrero de 
2018. 
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Gráfico 1. Proceso recomendado para obtener la información necesaria para la evaluación de repercusiones de proyectos sobre la Red Natura 

2000. 

5.1. Decisión sobre si se aborda o no la evaluación de repercusiones sobre Red Natura 2000. 

La construcción de la PSFV “ANCAR II” no afecta al ámbito de Red Natura 2000, sin embargo, en su entorno 

inmediato (342 m) se encuentra ubicada la ZEPA ES0000304 denominada "Parameras de Campo Visiedo”. 

Según la guía de recomendaciones del ministerio la aplicación del principio de precaución y el sentido común 

aconsejan que cuando se aprecie objetivamente alguna “posibilidad” de afección sobre algún espacio RN2000, 

entonces la evaluación de impacto ambiental ha de considerar e incluir la evaluación de repercusiones sobre Red 

Natura 2000. 

Pregunta de filtrado Respuesta 

¿Hay espacios RN2000 geográficamente solapados con alguna de las acciones o elementos del proyecto en 
alguna de sus fases? 

NO 

¿Hay espacios RN2000 en el entorno del proyecto que se pueden ver afectados 
indirectamente a distancia por alguna de sus actuaciones o elementos, incluido el uso que hace de recursos 
naturales (agua) y sus diversos tipos de residuos, vertidos o emisiones de materia o energía? 

NO 

¿Hay espacios RN2000 en su entorno en los que habita fauna objeto de conservación que puede desplazarse a 
la zona del proyecto y sufrir entonces mortalidad u otro tipo de impactos (p. ej. pérdida de zonas de 
alimentación, campeo, etc)? 

SI 
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¿Hay espacios RN2000 en su entorno cuya conectividad o continuidad ecológica (o su inverso, el grado de 
aislamiento) puede verse afectada por el proyecto? 

NO 

Tabla 17. Verificación de la existencia de posibilidad de afección a algún lugar Red Natura 2000 

En el caso de que alguna de las respuestas anteriores sea afirmativa o exista algún tipo de duda, es necesaria 

la realización de la evaluación de repercusiones sobre Red Natura 2000, de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 21/2013, 

de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

A continuación, se muestran los espacios pertenecientes a Red Natura 2000 en la zona donde se pretende 

implantar el proyecto y la ubicación de este. 

 
Plano 8. Disposición Red Natura 2000 entorno PSFV. 
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5.2. Consideraciones sobre el proyecto a evaluar y los antecedentes de la evaluación 

En el Anexo VI “Estudio de impacto ambiental y criterios técnicos” de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental, modificada por la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, se indica que el apartado de evaluación de 

repercusiones del proyecto sobre la Red Natura 2000 deberá realizarse de manera diferenciada para cada una de las 

alternativas del proyecto consideradas. 

No obstante, en el apartado 5 "Estudio de alternativas del proyecto y análisis de potenciales impactos" de la 

memoria del Estudio de Impacto Ambiental se recoge una evaluación adecuada, optándose por la alternativa de menor 

impacto sobre la ZEPA "Parameras de Campo Visiedo". Por tanto, en este estudio tan sólo se va a evaluar la opción de 

proyecto elegida. 

El proyecto que se está evaluando es un proyecto completo, el cual contiene todos los elementos y acciones 

necesarios para permitir de forma autónoma la consecución de su objetivo, incluyendo todas las actuaciones y obras 

temporales, auxiliares y complementarias. 

La evaluación del proyecto se ha realizado considerando el ciclo vida completo, es decir, incluyendo las fases 

de construcción, explotación y cese/desmantelamiento. 

El grado de definición del proyecto es suficiente para poder realizar una evaluación adecuada, con el fin de no 

dar lugar a indeterminaciones o incertidumbres, permitiendo que se aprecie con seguridad si el proyecto puede afectar 

o no a la integridad del espacio incluido en la Red Natura 2000. 

5.3. Identificación preliminar de los espacios Red Natura 2000 que pueden verse 
afectados por el proyecto, y en su caso de otros elementos del paisaje primordiales 
para la coherencia de la Red. 

Para hacer una primera aproximación del conjunto de espacios Red Natura 2000 que puedan verse afectados 

por el proyecto, puede partirse de la tabla de Verificación de la existencia de posibilidad de afección a algún lugar Red 

Natura 2000 resuelta en el punto 1. 

El proyecto no afecta al ámbito de ningún espacio Red Natura 2000, sin embargo, puede afectar de forma 

indirecta a la ZEPA ES0000304 “Parameras de Campo Visiedo”. 

La información utilizada para realizar la evaluación de afecciones a Red Natura 2000, ha sido el estudio de las 

especies objeto de conservación presentes en la ZEPA, utilizando los Formularios Normalizados de la ZEPA disponibles 

en la página web del Ministerio para la Transición ecológica (y que se pueden consultar en el apéndice 1 del presente 

estudio), y la información facilitada por el Sistema de Información Geográfica de Medio Ambiente del Gobierno de 

Aragón (SIGMA). 

Los objetivos de conservación prioritarios de una ZEPA son las aves, sin embargo, también se incluyen 6 

especies de anfibios, 4 de plantas, 4 de mamíferos, 1 especie de reptil y 1 especie de pez. Por otro lado, no es necesario 

realizar el estudio de afección a LIC, pues el más próximo se ubica a 13,63 km y se trata del LIC ES2420038 "Castelfrío – 

Mas de Tarín". 
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5.4. Recopilación de información de detalle sobre los objetivos de conservación de la 
ZEPA ES0000304 “Parameras de Campo Visiedo” 

Según el formulario normalizado de este lugar, el Gobierno de Aragón aprobó su propuesta de Importancia 

Comunitaria para la Red Natura 2000 en octubre de 2001. En junio de 2012, se confirmó como ZEPA denominada 

“Parameras de Campo Visiedo” e identificada con el código ES0000304. Abarca una superficie de 17.772,30 ha, 

íntegramente en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Según expone el citado formulario, las características de la ZEPA y la calidad e importancia del espacio son las 

siguientes: 

Están constituidas por unos relieves residuales, en la zona de interfluvio, que muestran los materiales 

carbonatados del final del período sedimentario de la cuenca del Jiloca. En este caso, se trata de calizas y areniscas que 

han preservado de la erosión los materiales subyacentes. Estas Parameras se disponen en dirección NO-SE y tienen una 

continuidad espacial muy limitada, pero este tipo de relieves relictos puede observarse en otros lugares de la cuenca 

del Jiloca. 

Se trata de un conjunto de parameras que constituyen la mayor extensión de parameras supramediterráneas 

en planicies de Aragón, en una comarca de gran vocación agrícola y ganadera. La zona incluye la Reserva Ornitológica 

de Mas de Cirugeda, de carácter privado. Matorrales camefíticos de Genista pumila y Erinacea anthyllis, por encima de 

los 1100 m de altitud.  

Alberga poblaciones de gran interés, a nivel nacional de Chersophilus duponti, así como de Pterocles orientalis 

y Burhinus oedicnemus. Aunque es un área de nidificación residual de Otis tarda, es de gran interés regional para esta 

especie al permitir nuevas colonizaciones. Asimismo, se pueden encontrar pequeñas poblaciones de Tetrax tetrax y 

Circus pygargus. En los terrenos de cultivo, se aprecian buenas densidades de Melanocorypha calandra. Además, la 

especie Calandrella brachydactyla es abundante en la zona. Igualmente, existe una pequeña hoz fluvial del río Alfambra 

que alberga Neophron percnopterus y Falco peregrinus. 

Especies de Interés comunitario: 

En el formulario Normalizado de la ZEPA se incluyen 6 especies de anfibios, 4 de plantas, 4 de mamíferos, 68 

especies de aves, 1 especie de reptiles y 1 especie de pez. 

La relación de las especies de aves presentes en la zona de estudio, en base a las cuales se ha realizado esta 

valoración se pueden consultar en el Anejo 10 “Estudio de Avifauna” del presente documento. 

A continuación, en la siguiente tabla se pueden consultar las especies incluidas en el Formulario Normalizado 

de la ZEPA "Parameras de Campo Visiedo” y en el Anexo I de la Directiva 2009/147/CE: 
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Objetivos de conservación de la ZEPA “Parameras de Campo Visiedo” que pueden verse afectados 

Grupo Código Especie Tipo Tamaño Categoría Calidad de datos 
Población 

(%) 
Conservación Aislamiento 

Valoración 
Global 

Ave A247 Alauda arvensis p   C  C B C B 

Ave A110 Alectoris rufa    P      

Ave A255 Anthus campestris r   P  C B C B 

Ave A257 Anthus pratensis w   C  C B C B 

Ave A226 Apus apus r   C  C B C C 

Ave A091 Aquila chrysaetos p 1 1   C B C B 

Ave A218 Athene noctua    P      

Ave A215 Bubo bubo p   P  C B C B 

Ave A133 Burhinus oedicnemus r   P  C B C B 

Ave A087 Buteo buteo    P      

Mamífero 5581 Capra pyrenaica    p      

Mamífero 2644 Capreolus capreolus    p      

Ave A243 
Calandrella 
brachydactyla 

r   C  C B C B 

Ave A366 Carduelis cannabina    P      

Ave A364 Carduelis carduelis    P      

Ave A430 Chersophilus duponti P 100 150   B A C A 

Ave A363 Chloris chloris    P      

Ave A080 Circaetus gallicus c   P  D    

Ave A082 Circus cyaneus w   P  C B C C 

Ave A084 Circus pygargus r 2 5   C B C C 

Ave A207 Columba oenas    P      

Ave A350 Corvus corax    P      

Ave A347 Corvus monedula    P      

Ave A113 Coturnix coturnix r   C  C B C B 

Ave A212 Cuculus canorus r   P  C C C C 

Ave A253 Delichon urbica r   P  C C C C 

Ave A383 Emberiza calandra    P      

Planta  Erinacea anthyllis    P      

Ave A269 Erithacus rubecula    P      

https://eunis.eea.europa.eu/species/Alauda%20arvensis
https://eunis.eea.europa.eu/species/Anthus%20campestris
https://eunis.eea.europa.eu/species/Anthus%20pratensis
https://eunis.eea.europa.eu/species/Apus%20apus
https://eunis.eea.europa.eu/species/Aquila%20chrysaetos
https://eunis.eea.europa.eu/species/Bubo%20bubo
https://eunis.eea.europa.eu/species/Burhinus%20oedicnemus
https://eunis.eea.europa.eu/species/Calandrella%20brachydactyla
https://eunis.eea.europa.eu/species/Calandrella%20brachydactyla
https://eunis.eea.europa.eu/species/Chersophilus%20duponti
https://eunis.eea.europa.eu/species/Circaetus%20gallicus
https://eunis.eea.europa.eu/species_code2000/A082
https://eunis.eea.europa.eu/species/Circus%20cyaneus
https://eunis.eea.europa.eu/species_code2000/A084
https://eunis.eea.europa.eu/species/Circus%20pygargus
https://eunis.eea.europa.eu/species/Columba%20oenas
https://eunis.eea.europa.eu/species/Corvus%20corax
https://eunis.eea.europa.eu/species/Corvus%20monedula
https://eunis.eea.europa.eu/species_code2000/A113
https://eunis.eea.europa.eu/species/Coturnix%20coturnix
https://eunis.eea.europa.eu/species_code2000/A212
https://eunis.eea.europa.eu/species/Cuculus%20canorus
https://eunis.eea.europa.eu/species_code2000/A253
https://eunis.eea.europa.eu/species/Delichon%20urbica
https://eunis.eea.europa.eu/species/Emberiza%20calandra
https://eunis.eea.europa.eu/species/Erithacus%20rubecula
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Ave A098 Falco columbarius w   P  C B C B 

Ave A095 Falco naumanni c 30 100   C B C B 

Ave A103 Falco peregrinus p   P  D    

Ave A099 Falco subbuteo r   P  C B C B 

Ave A096 Falco tinnunculus    P      

Ave A359 Fringilla coelebs w   P  C C C C 

Ave A244 Galerida cristata    P      

Ave A245 Galerida theklae p   P  C B C B 

Planta  Genista pumila    p      

Ave A078 Gyps fulvus c   P  D    

Ave A251 Hirundo rustica r   C  C C C C 

Ave A655 Lanius excubitor    P      

Ave A246 Lullula arborea p   P  C B C B 

Ave A271 Luscinia megarhynchos r   P  C C C C 

Ave A242 Melanocorypha calandra p   C  C B C B 

Ave A073 Milvus migrans c   P  D    

Ave A074 Milvus milvus c   P  D    

Ave A280 Monticola saxatilis r   P  C C C C 

Ave A262 Motacilla alba    P      

Ave A260 Motacilla flava r   C  C B C B 

Mamífero 1324 Myotis myotis P -1    D    

Ave A077 Neophron percnopterus r 1 1   C B C B 

Ave A278 Oenanthe hispanica r   P  C B C B 

Ave A277 Oenanthe oenanthe r   C  C B C B 

Ave A129 Otis tarda r 2 2   C C B A 

Ave A214 Otus scops r   P  C C C C 

Ave A329 Parus caeruleus    P      

Ave A330 Parus major    P      

Ave A356 Passer montanus    P      

Ave A072 Pernis apivorus c   P  D    

Ave A357 Petronia petronia    P      

Ave A273 Phoenicurus ochruros    P      

Ave A235 Picus viridis    P      

Ave A420 Pterocles orientalis p   P  C B C B 

https://eunis.eea.europa.eu/species_code2000/A098
https://eunis.eea.europa.eu/species/Falco%20columbarius
https://eunis.eea.europa.eu/species_code2000/A095
https://eunis.eea.europa.eu/species/Falco%20naumanni
https://eunis.eea.europa.eu/species_code2000/A103
https://eunis.eea.europa.eu/species/Falco%20peregrinus
https://eunis.eea.europa.eu/species/Falco%20subbuteo
https://eunis.eea.europa.eu/species/Fringilla%20coelebs
https://eunis.eea.europa.eu/species/Galerida%20theklae
https://eunis.eea.europa.eu/species/Gyps%20fulvus
https://eunis.eea.europa.eu/species_code2000/A251
https://eunis.eea.europa.eu/species/Hirundo%20rustica
https://eunis.eea.europa.eu/species/Lullula%20arborea
https://eunis.eea.europa.eu/species/Luscinia%20megarhynchos
https://eunis.eea.europa.eu/species/Melanocorypha%20calandra
https://eunis.eea.europa.eu/species/Milvus%20migrans
https://eunis.eea.europa.eu/species/Milvus%20milvus
https://eunis.eea.europa.eu/species/Monticola%20saxatilis
https://eunis.eea.europa.eu/species/Motacilla%20flava
https://eunis.eea.europa.eu/species/Neophron%20percnopterus
https://eunis.eea.europa.eu/species/Oenanthe%20hispanica
https://eunis.eea.europa.eu/species/Oenanthe%20oenanthe
https://eunis.eea.europa.eu/species/Otis%20tarda
https://eunis.eea.europa.eu/species/Otus%20scops
https://eunis.eea.europa.eu/species/Pernis%20apivorus
https://eunis.eea.europa.eu/species/Pterocles%20orientalis
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Ave A250 Ptyonoprogne rupestris r   P  C C C C 

Ave A346 Pyrrhocorax pyrrhocorax p   P  C B C C 

Ave A275 Saxicola rubetra c   P  C C C C 

Ave A276 Saxicola torquatus    P      

Ave A361 Serinus serinus    P      

Mamífero 5861 Sus scrofa    p      

Ave A303 Sylvia conspicillata r   P  C B C B 

Ave A302 Sylvia undata p   P  C B C B 

Ave A128 Tetrax tetrax r 20 25   C B C B 

Ave A213 Tyto alba    P      

Ave A232 Upupa epops r   P  C C C C 

Tabla 18. Especies objeto de conservación de la ZEPA “Parameras de Campo Visiedo”. 

Tipo: p= permanente; r= reproductor; c= concentración; w= invernante 

Categoría: C= común; R= raro; V= muy raro; P= presente; 

Calidad de los datos: G= buenos; M= moderados; P= pobres; VP= muy p obres; DD= en ausencia de datos suficientes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eunis.eea.europa.eu/species/Ptyonoprogne%20rupestris
https://eunis.eea.europa.eu/species/Pyrrhocorax%20pyrrhocorax
https://eunis.eea.europa.eu/species/Saxicola%20rubetra
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Objetivos de conservación de la ZEPA que pueden verse afectados 

 Objetivos generales derivados de la Red Natura 2000 

Elementos para mantener en un 
estado de conservación favorable 

Prioritario/ 
No prioritario 

Catálogo Español 
de Especies 

Amenazadas 

Catálogo de 
Especies 

Amenazadas en 
Aragón 

Puede verse 
afectado 

Relación de especies de aves del Anexo IV de la Ley 42/2007 con presencia significativa 

Anthus campestris NO - - NO 

Aquila chrysaetos SI - - NO 

Bubo bubo SI - - NO 

Burhinus oedicnemus SI - - NO 

Calandrella brachydactyla SI - - NO 

Chersophilus duponti SI V S.A.H. SI 

Circaetus gallicus NO - - NO 

Circus cyaneus NO - S.A.H. NO 

Circus pygargus SI V V NO 

Falco columbarius SI - - NO 

Falco naumanni SI D.I.E. S.A.H. SI 

Falco peregrinus NO - - NO 

Fringilla coelebs NO - - NO 

Galerida theklae SI - - NO 

Gyps fulvus NO - - NO 

Lullula arborea SI - - NO 

Melanocorypha calandra NO - - NO 

Milvus migrans NO - - NO 

Milvus milvus NO E.P.E S.A.H. SI 

Neophron percnopterus SI V V NO 

Otis tarda SI  E.P.E SI 

Pernis apivorus NO - - NO 

Pterocles orientalis SI V V SI 

Pyrrhocorax pyrrhocorax NO - V SI 

Sylvia undata SI - - NO 

Tetrax tetrax SI V V SI 
Tabla 19. Objetivos generales derivados de la Red Natura 2000.  

Otros objetivos específicos formulados para la ZEPA Puede verse afectado 

ZEPA 

Erinacea anthyllis NO 

DECRETO 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
establece un nuevo régimen de protección para la conservación del Cernícalo 
Primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de conservación de su hábitat. 

NO 

Tabla 20. Otros objetivos específicos formulados para la ZEPA.  

Según lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 

42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, también habrá que considerar en la evaluación 

las especies incluidas en los anexos II o IV que hayan sido catalogadas como “En Peligro de Extinción”.  

Cabe indicar que la especie de flora, (Erinacea anthyllis) es un objetivo de conservación de la ZEPA “Parameras 

Campo de Visiedo", y considerando que las instalaciones del proyecto no se incluyen dentro del ámbito de dicha ZEPA, 

tratándose además de terrenos de cultivo mayoritariamente, no se esperan afecciones a esta especie. 

Se amplía la información disponible hasta el momento para cada una de las especies que pueda verse afectada 

por el proyecto de la PSFV, con el fin de valorar las posibles afecciones sobre las mismas. Estas especies están recogidas 

en la tabla 19 del presente estudio de afección. 
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Alondra ricotí (Chersophilus duponti) 

Esta especie está catalogada como “Sensible a la Alteración de su Hábitat” por el Catálogo de Especies 

amenazadas de Aragón y “Vulnerable” por el Catálogo Español de Especies Amenazadas. 

Ha experimentado una fuerte regresión en las últimas décadas, tanto en su área de distribución como en su 

número, debido principalmente a la destrucción o alteración del hábitat estepario del que depende. Los principales 

factores limitantes son la roturación de zonas de estepa para cultivos o repoblaciones forestales, y la regeneración 

excesiva del matorral propiciada por el abandono de determinadas prácticas agroganaderas. Además, la alondra ricotí 

sufre elevadas tasas de predación natural.  

Su distribución es muy fragmentada y localizada, y está restringida a cinco núcleos principales: los páramos de 

la Meseta, los páramos del Sistema Ibérico, la depresión del Ebro, La Mancha y el sureste peninsular. A nivel aragonés 

se presenta de manera discontinua en la Depresión del Ebro, Bajo jalón y Monegros. Presenta una distribución más 

compacta en las parameras de los sectores occidental y central de la provincia de Teruel. 

Especie típicamente esteparia, propia de llanuras y terrenos ondulados suaves y con matorral bajo variado 

(tomillares, aulagares, espartales, matorral halófilo…) que posea cierta cobertura. Fuera de la época de cría puede 

frecuentar también campos de cultivo. El rango altitudinal en la Península Ibérica oscila entre el nivel del mar y los 1.500 

metros. 

La población española, estimada en 2.800 parejas, se encuentra en marcada regresión en las últimas décadas. 

Las mejores poblaciones se localizan en los páramos del Sistema Ibérico y en las estepas del valle del Ebro. 

Cernícalo primilla (Falco naumanni) 

El primilla aparece clasificado como “De interés especial” en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y 

en la categoría de “Sensible a la alteración de su hábitat” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. 

La principal amenaza para la especie radica en la pérdida de su hábitat de alimentación, tanto en las 

inmediaciones de las áreas de cría como en las zonas de dispersión. Factores como la intensificación de las explotaciones 

agrícolas, los cambios de cultivo, el abandono de tierras o la urbanización de las áreas periurbanas son muy negativos 

para esta rapaz insectívora. A esto se une el uso masivo de productos químicos en el campo, con la consiguiente pérdida 

de recursos alimenticios y la posible intoxicación de las aves. Por otro lado, su tendencia a anidar en edificios antiguos 

puede provocarles trastornos durante la estación reproductora o incluso la pérdida de su hábitat de nidificación. 

Se distribuye principalmente por el cuadrante suroccidental de la Península Ibérica, pero también se encuentra 

en ambas mesetas, Andalucía oriental y el valle del Ebro. Los principales núcleos se hallan en Extremadura, Andalucía, 

Castilla y León y Castilla-La Mancha. Se han citado algunos individuos invernantes en el valle del Ebro, Castilla y León, 

Castilla- La Mancha y Extremadura. 

El cernícalo primilla se instala siempre en áreas abiertas: cultivos extensivos, pastizales, zonas esteparias o 

cualquier entorno de explotación agroganadera tradicional poco intensiva y que posea cierta diversidad ambiental; 

aunque necesita disponer de construcciones aisladas, pueblos o ciudades donde instalar sus colonias de reproducción. 

Se estima que existen en Europa un máximo de unas 33.000 parejas. La población española, integrada por unas 

20.000 parejas, supone, por tanto, una parte muy relevante del contingente europeo. En los años sesenta del pasado 

siglo se calculaban unas 100.000 parejas de primilla en nuestro territorio. Posteriormente, la especie sufrió un acusado 

declive, ya que 10 años más tarde se contaban únicamente 20.000-50.000 parejas. Entre 1994 y 2001 se censaron todas 

las localidades propicias y se contabilizaron unas 12.000 parejas (aunque se estimaron hasta 20.000). La población 

ibérica parece haber mantenido una relativa estabilidad en los últimos 15 años, aunque localmente pueden 

experimentarse aumentos o disminuciones considerables. 

Milano real (Milvus milvus) 
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Esta especie está catalogada como “En peligro de extinción” por el Catálogo Español de Especies amenazada y 

“Sensible a la Alteración de su Hábitat” por el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón. 

Se trata de una especie muy sensible a intoxicaciones indirectas por consumo de roedores expuestos a 

rodenticidas, e incluso paseriformes de áreas donde se produce un uso intensivo de pesticidas. El cierre de muladares 

y vertederos puede provocar una disminución considerable de la disponibilidad de alimento aprovechable por los 

milanos, afectando principalmente a los jóvenes y los invernantes. La pérdida o eliminación intencionada de arbolado 

de buen porte reduce las posibilidades de cría, lo que puede constituir una amenaza importante en zonas agrícolas que 

disponen tan solo de bosques galería residuales que se ven afectados por actuaciones drásticas en las riberas de cursos 

de agua y linderos de fincas. La electrocución con tendidos eléctricos afecta de modo significativo a esta especie debido 

a su envergadura.  

A mediados de los 90 se estimó un total de 500-900 parejas nidificantes. En 1994 se realizó un censo nacional 

de parejas reproductoras resultando para Aragón un total de 386-527 parejas (VIÑUELA, 1999), pero más recientemente 

en 2004 la estima se ha quedado en 258-363 parejas (SEO/BIRDLIFE, 2004).  

En Aragón se distribuye como reproductor fundamentalmente por el tercio norte, incluyendo Pirineo, 

prepirineo y depresiones intrapirenaicas. Dentro de la depresión del Ebro se localiza de modo casi exclusivo en la margen 

izquierda. Al sur del Ebro escasean mucho las observaciones en época de cría, siendo excepcionales los casos de 

reproducción comprobada.  

Avutarda común (Otis tarda) 

Está incluida en el Libro Rojo de las aves de España como “Vulnerable” y también aparece en el Catálogo 

aragonés de especies amenazas como “En peligro de extinción”.  

Se trata de un ave particularmente sensible a las alteraciones del hábitat, circunstancia que suele causar 

extinciones locales, en general irreversibles. La incidencia de la caza fue muy severa desde mediados del siglo pasado 

hasta la década de los ochenta, provocando la desaparición de muchos núcleos y dejando otros en situación crítica, lo 

que a la larga ocasionó la atomización de las poblaciones y agudizó el fenómeno de las extinciones locales, al tiempo 

que los núcleos más saludables concentraban cada vez mayores efectivos. Actualmente, sin embargo, el principal 

problema para la conservación de la avutarda radica en la pérdida de hábitat como consecuencia de la intensificación 

agrícola, la simplificación del paisaje y la proliferación de infraestructuras y urbanizaciones, lo que provoca la 

desaparición de los lugares de reproducción, una disminución en la disponibilidad de alimento y una menor 

productividad. Además, hay que considerar los efectos negativos derivados de las constantes molestias humanas, la 

colisión contra tendidos eléctricos, la caza furtiva de machos en primavera, los accidentes contra alambradas y la 

depredación a cargo de perros asilvestrados. 

Actualmente, las poblaciones de avutarda se encuentran mucho más fragmentadas, aunque la especie todavía 

se distribuye ampliamente por ambas Mesetas y Extremadura, con núcleos de menor entidad en Andalucía, Aragón, 

Navarra y Murcia. 

La avutarda es un ave ligada a las extensas llanuras herbáceas. En España, debido a la extrema escasez de este 

tipo de enclaves, ocupa principalmente zonas llanas o algo onduladas, desarboladas, y habitualmente destinadas al 

cultivo de cereales de secano, en las que se alternan parcelas dispersas de barbecho, eriales, leguminosas y pastizales. 

En verano selecciona cultivos de girasol e incluso zonas con arbolado disperso, como pequeños olivares, almendrales o 

dehesas abiertas. 

La población europea se estima en 27.000-32.000 individuos, mientras que la española se cifra entre 24.000 y 

26.000 ejemplares, lo que supone alrededor del 50% del total mundial. 

Chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) 

En el Catálogo Aragonés de especies amenazadas aparece como “Vulnerable”. 
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La pérdida de hábitat por transformación en el uso del suelo (puesta en regadíos, concentraciones parcelarias), 

pérdida de lugares de nidificación (abandono y ruina de edificaciones agroganaderas) suponen los riesgos más 

importantes. Sus poblaciones también pueden ser susceptibles al uso extendido e intenso de pesticidas por pérdida de 

recursos y/o mortalidad directa y el expolio de nidos.  

Esta especie habita áreas montañosas hasta los 2.700 metros y sierras con hábitats mediterráneos, siempre 

con presencia de cantiles para la nidificación. Ocupan cavidades donde forman dormideros comunales. Por otro lado, 

habita paisajes abiertos dedicados al uso agrícola extensivo, colonizados por su capacidad para nidificar en el interior 

de edificaciones abandonadas o usadas para el ganado.  

La población aragonesa se encuentra muy repartida dada su gran capacidad para colonizar terrenos abiertos 

de diferente topografía al ocupar edificaciones para la cría. Se encuentra distribuida por toda la Comunidad, faltando 

en algunas áreas en general muy intensificadas desde el punto de vista agrícola. No existen estimas demográficas de la 

población aragonesa salvo un dato de 975 parejas y un numero de 1.000 ejemplares no reproductores calculado para 

el área de Monegros sur. Tanto en Monegros, como en el sector del Bajo Aragón, se encontraron porcentajes similares 

de ocupación de edificaciones en medios agrícolas (SAMPIETRO y PELAYO, 1997; TELLA y BLANCO, 1998). 

Ganga ortega (Pterocles orientalis) 

Está incluida en la categoría de “Vulnerable” en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y en el Catálogo 

de Especies Amenazadas de Aragón.  

La ganga ortega es una especie amenazada en España. Su principal problema, con diferencia, proviene de la 

reducción de su hábitat como consecuencia de los profundos cambios experimentados por el medio rural y agrario en 

las últimas décadas. Estas transformaciones han sido provocadas por la intensificación agrícola, la disminución de 

barbechos y linderos, la reforestación de tierras agrarias y el aumento de olivares y regadíos. En los últimos 20 años, la 

superficie de barbecho ha descendido un 30-60%, según regiones, mientras que la dedicada al regadío y al olivar se ha 

incrementado un 25-30%. Asimismo, se sigue perdiendo hábitat adecuado para la especie debido al crecimiento del 

área urbanizada y ocupada por infraestructuras, a lo que hay que añadir el uso excesivo de plaguicidas y una elevada 

carga ganadera. Todos estos factores han producido un fuerte declive en su población (un 30% en 20 años) y en su área 

de distribución en todos los núcleos españoles. 

La subespecie orientalis está presente en la Península y Canarias. En el territorio ibérico ocupa 31 provincias, 

que conforman 7 núcleos: la Meseta norte, el valle del Ebro, los páramos del Sistema Ibérico, Extremadura, la Meseta 

sur, el valle del Guadalquivir y el sureste árido. 

Durante todo el año, la especie está ligada a zonas semiáridas, páramos y cultivos extensivos de secano, 

independientemente de su carácter frío o cálido. Tolera mejor que la ganga ibérica los terrenos ligeramente abruptos y 

la presencia de árboles y arbustos dispersos; no obstante, también se decanta por los barbechos de larga duración, los 

pastizales secos y los eriales, y se aparta de las siembras y los matorrales de cierta altura. Respecto a la altitud, ocupa 

desde el nivel del mar hasta los 1.300 metros que alcanza en los páramos ibéricos. Requiere la presencia de bebederos 

accesibles y despejados cerca de las zonas de cría. 

En el año 2005, la población reproductora española se estimó en unas 8.500-13.500 gangas ortegas, con la 

siguiente distribución por regiones: 1.000-3.500 en Fuerteventura, 2.000-2.500 en Aragón, 1.000-2.000 en Extremadura, 

1.000-1.500 en Castilla-La Mancha, 1.400-1.900 en Castilla y León, 800-1.000 en Andalucía, y 700-1.000 repartidas por 

Navarra, Murcia, La Rioja, Madrid, Valencia y Lérida. 

Sisón común (Tetrax tetrax) 

La especie aparece como “Vulnerable” en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón y en el Catálogo 

Nacional. 

Los principales problemas derivan fundamentalmente de las profundas transformaciones sufridas por los 

paisajes agrarios que necesitan tanto para reproducirse como para invernar. Aspectos como la intensificación agrícola, 
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el incremento de los regadíos, la implantación de variedades precoces de cereal, la desaparición progresiva de los 

barbechos, la eliminación de lindes y eriales y el uso de pesticidas han supuesto una vulgarización del hábitat de esta 

especie, a la par que una reducción de los recursos alimenticios, lo que tiene una clara repercusión en el éxito de la cría. 

En invierno se concentra, fundamentalmente, en la Meseta sur, Extremadura y el valle del Guadalquivir y, en 

menor número, en los valles del Duero y del Ebro. 

Ocupa, principalmente, hábitats agrícolas abiertos, dominados por cultivos cerealistas de secano o pastizales 

extensivos. Se ve beneficiado por los sistemas tradicionales que albergan una cierta heterogeneidad paisajística 

(leguminosas, barbechos, eriales, linderos, etc.). Fuera de la estación reproductora, los sisones tienden a concentrarse 

en áreas con cultivos de alfalfa o ciertos barbechos, donde llegan a formar dormideros. 

En Aragón no se dispone todavía de censos totales actualizados. A principios de los 90 se realizaron estimas de 

poblaciones parciales correspondientes a los principales núcleos de la depresión del Ebro, resultando un total de unos 

924 ejemplares (rango entre 477 y 1.464 aves) (GUADALFAJARA, 1991), apuntándose para los altiplanos de la Ibérica 

una cifra de 50-70 aves (SAMPIETRO, 1998). Recientemente se ha estimado una cifra conservadora de 500 a 1.500 

machos (GARCÍA DE LA MORENA et al., 2004). La tendencia general en Aragón es claramente regresiva, señalándose 

una notable disminución de los efectivos en la provincia de Huesca desde los años 80 (WOUTERSEN y PLATTEEUW, 

1998). 
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5.5. Identificación preliminar de los impactos previsibles del proyecto sobre los 
objetivos de conservación 

En base al conocimiento de las fases, acciones y elementos del proyecto, así como, a la información recabada 

sobre las especies en el lugar, se propone una identificación preliminar de los posibles impactos del proyecto sobre los 

objetivos de conservación de la ZEPA “Parameras de Campo Visiedo”. 

Con la finalidad de evaluar las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de determinadas afecciones, ha de 

verificarse si estas afecciones pueden afectar de manera negativa a algunos de los requisitos necesarios para el 

cumplimiento de los objetivos de conservación. Para ello se debe realizar un análisis cruzado de los posibles efectos del 

proyecto de la PSFV “Ancar II” en sus diferentes fases y considerando sus diferentes elementos sobre cada una de las 

especies objeto de conservación de la ZEPA. 

Las amenazas, presiones y actividades con impactos identificadas para la ZEPA, según el Formulario 

Normalizado de la ZEPA: 

A03: Desbroces/siega de pastizales. 

C01: Minas y Canteras. 

C03.03: Producción de energía eólica. 

D01.02:  Carreteras y autopistas. 

D02.01: Tendidos eléctricos y telefónicos. 

D05: Mejora de accesos al sitio. 

E1.02: Urbanización continua. 

E03.01: Puntos de eliminación de residuos domésticos o de instalaciones recreativas. 

F03.01: Caza. 

Ninguna de las acciones que se van a realizar tanto durante la construcción de la planta solar, como en el 
funcionamiento de esta, así como durante el transcurso de los trabajos de desmantelamiento suponen que se vaya a 
producir ninguno de los impactos ni de las amenazas anteriormente nombradas dentro del perímetro de la superficie 
de la ZEPA Parameras de Campo Visiedo”. 

Conforme a la información recopilada de los Formularios Normalizados de la ZEPA y del estudio del entorno 
donde se van a realizar las actuaciones, las especies objeto de conservación que pueden localizarse en la zona de 
actuación pueden agruparse en tres principales grupos: Aves Rapaces, Aves Esteparias y Paseriformes. 

El grupo de Rapaces está dividido en tres categorías: 

- Carroñeras/Oportunistas aquellas rapaces como el buitre leonado, el alimoche o el milano negro. 

- Falco Naumanni: Especie con categoría propia debido a lo importante de su conservación. Catalogado 
como Especie Sensible a la Alteración de su Hábitat. 

- Resto de Aves Rapaces: En esta categoría se engloban al resto de aves rapaces. 

En el grupo de Aves esteparias quedan englobadas especies como la ganga ortega, avutarda (especie 
catalogada En Peligro de Extinción en el Catálogo aragonés de Especies Amenazadas), calandria común, alondra totovía, 
cogujada montesina, terrera y alcaraván comunes. 

Por último, en el grupo de paseriformes se engloban especies como la curruca rabilarga o el pinzón vulgar. 
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Análisis cruzado sistemático entre elementos del proyecto y objetivos de conservación de la ZEPA 

Fase de 

proyecto Acciones del proyecto 
Aves rapaces 

Aves esteparias Paseriformes 
Carroñeras/Oportunistas Falco naumanni Resto 

Fa
se

 d
e

 c
o

n
st

ru
cc

ió
n

 

Desbroce ---- 
Pérdida de hábitat de 

alimentación 

Pérdida de hábitat de 

alimentación 

Pérdida de hábitat, cría, 

refugio y alimentación 

Pérdida de hábitat, cría, 

refugio y alimentación 

Movimiento de tierras Molestias por ruido 

Pérdida de hábitat, 

molestias por ruido y 

mortalidad por 

atropello 

Pérdida de hábitat, 

molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Pérdida de hábitat, cría, 

refugio y alimentación, 

molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Pérdida de hábitat, cría, 

refugio y alimentación, 

molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Adecuación y/o 

construcción de viales 
Molestias por ruido 

Pérdida de hábitat, 

molestias por ruido y 

mortalidad por 

atropello 

Pérdida de hábitat, 

molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Pérdida de hábitat, 

molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Pérdida de hábitat, molestias 

por ruido y mortalidad por 

atropello 

Instalación seguidores 

solares 
Molestias por ruido 

Molestias por ruido y 

mortalidad por 

atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Instalación eléctrica y 

comunicaciones 
Molestias por ruido 

Molestias por ruido y 

mortalidad por 

atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Construcción 

edificaciones e 

instalaciones auxiliares 

Molestias por ruido 

Molestias por ruido y 

mortalidad por 

atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Fa
se

 d
e

 f
u

n
ci

o
n

am
ie

n
to

 

Funcionamiento de la 

PSFV 
---- 

Mortalidad por 

colisión/electrocución y 

pérdida de hábitat 

Mortalidad por 

colisión/electrocución y 

pérdida de hábitat 

Mortalidad por 

colisión/electrocución y 

pérdida de hábitat 

Mortalidad por 

colisión/electrocución y 

pérdida de hábitat 

Operaciones de 

mantenimiento 
Molestias por ruido 

Molestias por ruido y 

mortalidad por 

atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Molestias por ruido y 

mortalidad por atropello 

Presencia de vallado ---- Efecto barrera Efecto barrera Efecto barrera Efecto barrera 
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Fa
se

 d
e

 

d
e

sm
an

te
la

m
ie

n

to
 Desmontaje de la PSFV  

Molestias por ruido, 

mortalidad por 

atropello y 

recuperación del 

hábitat 

Molestias por ruido, 

mortalidad por atropello y 

recuperación del hábitat 

Molestias por ruido, 

mortalidad por atropello y 

recuperación del hábitat 

Molestias por ruido, 

mortalidad por atropello y 

recuperación del hábitat 

Tabla 21. Análisis cruzado sistemático entre elementos del proyecto y objetivos de conservación de la ZEPA.  
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5.6. Determinación cualitativa y cuantitativa de los impactos del proyecto.  

Los impactos causados por el proyecto sobre las especies objeto de conservación de la ZEPA son las molestias 

por ruido, mortalidad por atropello o colisión, efecto barrera y la pérdida de hábitat de cría, refugio y/o alimentación.  

5.6.1.Molestias por ruido 

La necesaria utilización de maquinaria pesada para la construcción, mantenimiento y desmantelamiento del 

parque fotovoltaico provocará un aumento en los niveles de ruido de la zona (movimientos de tierras, 

acondicionamientos de viales, transporte de materiales para la instalación de seguidores solares, etc). 

El aumento de los niveles sonoros puede causar molestias sobre los ejemplares de fauna presentes en el 

entorno, pudiendo provocar un desplazamiento temporal de los mismos, que podría afectar al éxito reproductor de 

algunas especies que nidifiquen en el entorno.  

Los aumentos de niveles sonoros más significativos se producirán en la fase de construcción y de 

desmantelamiento de la planta, por lo tanto, se trata de un impacto negativo con una duración temporal mientras duren 

los trabajos de construcción en estas dos fases. Asimismo, se trata de un impacto reversible que desaparecerá 

inmediatamente después de que finalicen dichos trabajos.  

En función del tipo de maquinaria que se utilice, el impacto tendrá una magnitud y extensión determinada. Si 

bien la maquinaria deberá cumplir con la normativa vigente de emisión de ruido y la referente a control de motores, 

etc. Más concretamente, se cumplirá con lo especificado en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 

desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la 

contaminación acústica de Aragón. 

Se describen con detalle estas afecciones y se puntualizan las especies afectadas en el Estudio de Avifauna del 

Anejo 10 del presente documento.  

Considerando lo anterior, la ejecución del proyecto va a producir una afección significativa, para la cual se 

tomarán las correspondientes medidas correctoras y protectoras las cuales están especificadas en el punto de 8 de la 

Estudio de Impacto Ambiental para la Planta Solar Fotovoltaica Ancar II.  

Según la valoración realizada en el punto 6 de la memoria Identificación y valoración de impactos, el impacto 

tras la aplicación de las medidas correctoras durante las tres fases se considera COMPATIBLE. 

5.6.2. Efecto barrera para la fauna 

La presencia de la valla que rodea la PSFV provoca cambios en el comportamiento de las especies, pues se 

produce la fragmentación del hábitat, impidiendo que usen ese terreno como área de reproducción, alimentación o 

refugio. La reducción del tamaño del hábitat da lugar a una reducción poblacional de las especies que alberga, tanto 

más acusada en cuanto menor sea su superficie y las especies presenten requisitos ecológicos más estrictos. Igualmente, 

hay que considerar los efectos sinérgicos y acumulativos sobre la fauna, especialmente por la presencia de otras 

infraestructuras similares en sus alrededores. 

Aquellas especies que presenten capacidad de desplazamiento podrán establecer sus hábitats de reproducción, 

refugio y alimentación en otros lugares. Sin embargo, aquellas especies con baja movilidad, como pueden ser pequeños 
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mamíferos, anfibios o reptiles, podrán sufrir una afección más severa en su número poblacional si no tienen la capacidad 

de adaptarse en otras zonas próximas a la PSFV. 

Se describen con detalle estas afecciones y se puntualizan las especies afectadas en el Estudio de Avifauna del 

Anejo 10 del presente documento.  

Considerando lo anterior, la ejecución del proyecto va a producir una afección significativa, para la cual se 

tomarán las correspondientes medidas correctoras y protectoras las cuales están especificadas en el punto de 8 de la 

Estudio de Impacto Ambiental para la Planta Solar Fotovoltaica Ancar II.  

Según la valoración realizada en el punto 6 de la memoria Identificación y valoración de impactos, el impacto 

tras la aplicación de las medidas correctoras durante la fase de explotación MODERADO. 

5.6.3. Mortalidad por atropello 

Debido al mayor tránsito de vehículos y maquinaria por la construcción de la PSFV, se produce un aumento de 

la probabilidad de atropello de fauna terrestre por mayor velocidad que puede alcanzarse en los caminos. Las especies 

de reptiles presentes en el ámbito de estudio son más vulnerables a la mortalidad por atropello por ser mucho menos 

visibles. No obstante, estas molestias se limitan al periodo de obras, es decir, la afección sobre la fauna durará lo que 

duren las obras.  

Hay que comentar que este impacto puede ser especialmente relevante durante la época de reproducción, 

sobre todo para especies asociadas a este tipo de hábitats como las gangas o el cernícalo primilla. No obstante, la 

disponibilidad de ecosistemas similares en la zona, minimizan el impacto. 

Durante la fase de explotación, el principal impacto se va a producir en relación con el posible riesgo de 

mortalidad por atropello, si bien el riesgo se estima muy bajo.  

Durante las labores de mantenimiento que se tengan que realizar en la fase de explotación, la afección no será 

tan significativa, pues estas no serán muy dilatadas en el tiempo. Las especies más sensibles a este impacto son aquellas 

que utilizan el ámbito como área de campeo. No obstante, es previsible que las especies de animales más sensibles 

eviten la zona mientras se produzcan estas labores de mantenimiento, desplazándose a otras áreas con hábitats 

similares temporalmente.  

Se describen con detalle estas afecciones y se puntualizan las especies afectadas en el Estudio de Avifauna del 

Anejo 10 del presente documento.  

Considerando lo anterior, la ejecución del proyecto va a producir una afección significativa, para la cual se 

tomarán las correspondientes medidas correctoras y protectoras las cuales están especificadas en el punto de 8 de la 

Estudio de Impacto Ambiental para la Planta Solar Fotovoltaica Ancar II.  

Según la valoración realizada en el punto 6 de la memoria Identificación y valoración de impactos, el impacto 

tras la aplicación de las medidas correctoras se considera MODERADO en las fases de construcción y desmantelamiento 

y COMPATIBLE, durante la fase de explotación. 

5.6.4. Pérdida de hábitat 

La instalación de todas las infraestructuras asociadas conlleva la eliminación de la vegetación en las parcelas a 

ocupar, que en este caso, se centrará mayoritariamente en terrenos agrícolas y en menor medida en vegetación natural 

(pastizales). Esta es, sin duda, una de las amenazas más importantes para la fauna. Si esta pérdida sucede en áreas de 

reproducción, puede provocar una reducción poblacional, y si afecta a áreas de invernada, rutas migratorias, etc. 
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pueden provocar distintos impactos de difícil evaluación (reducción del tamaño poblacional, cambios en rutas 

migratorias, etc.).  

Por lo tanto, la eliminación de la vegetación debido a la adecuación de caminos y otras obras supondrá la 

alteración del hábitat existente. Aquellas especies que presenten capacidad de desplazamiento (aves y mamíferos de 

tamaño medio), podrán establecer sus hábitats de reproducción, refugio y alimentación en otros lugares. Sin embargo, 

aquellas especies con baja movilidad, como pueden ser pequeños mamíferos, anfibios o reptiles, podrán sufrir una 

afección más severa en su número poblacional si no tienen la capacidad de adaptarse en otras zonas próximas a la zona 

de estudio. 

Se describen con detalle estas afecciones y se puntualizan las especies afectadas en el Estudio de Avifauna del 

Anejo 10 del presente documento.  

Considerando lo anterior, la ejecución del proyecto va a producir una afección significativa, para la cual se 

tomarán las correspondientes medidas correctoras y protectoras las cuales están especificadas en el punto de 8 de la 

Estudio de Impacto Ambiental para la Planta Solar Fotovoltaica Ancar II.  

Según la valoración realizada en el punto 6 de la memoria Identificación y valoración de impactos, el impacto 

tras la aplicación de las medidas correctoras se considera MODERADO, sin embargo, durante la fase de 

desmantelamiento se producirá una recuperación del hábitat, resultando un impacto BENEFICIOSO NOTABLE. 

5.7. Consideración de impactos acumulativos o sinérgicos 

El apartado 3 del artículo 6 de la Directiva Hábitat (92/43/CEE), así como el apartado 4 del artículo 46 de la Ley 

33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 

la Biodiversidad, establecen que “Cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la gestión del 

lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a las especies o hábitats de los citados 

espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros planes, programas o proyectos, se someterá a una 

adecuada evaluación de sus repercusiones en el espacio, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de 

aplicación, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal y en las normas adicionales de protección 

dictadas por las comunidades autónomas, teniendo en cuenta los objetivos de conservación de dicho espacio”.  

Es por esto por lo que se procede a analizar y valorar los impactos que pueden producir como resultado de la 

existencia de otros proyectos similares en el área de estudio. La acción o interacción de dos o más causas puede causar 

un efecto superior a la suma de los efectos individuales, produciendo de esta forma la sinergia o acumulación de 

impactos. 

Pérdida de zonas de reproducción, refugio y alimentación 

La acción de eliminar la cubierta vegetal lleva asociada la alteración del hábitat existente. Además, la presencia 

de la central solar fotovoltaica y la línea eléctrica provoca cambios, ya que al introducirse elementos nuevos en el 

territorio aparecen discontinuidades en el medio, efecto que se denomina fragmentación del hábitat. La creación de 

parches y la reducción del tamaño del hábitat da lugar a una progresiva pérdida de las especies que alberga, tanto más 

acusada en cuanto menor sea su superficie y las especies presenten requisitos ecológicos más estrictos (Santos y 

Tellería, 2006). 

Se describen las especies de interés por la utilización del medio en el estudio de avifauna ubicado en el Anejo 

10 del presente documento.  

No obstante, hay una amplia disponibilidad de hábitat dentro de la ZEPA y en el entorno, por lo que la 

ocupación de superficie colindante a la ZEPA no supondrá una pérdida significativa. 
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Según la valoración realizada en el punto 7 de la memoria, IMPACTOS ACUMULATIVOS Y SINERGICOS, el 

impacto tras la aplicación de las medidas correctoras sobre la avifauna se considera MODERADO. 

5.8. Medidas correctoras y protectoras 

Se hace necesario establecer un sistema que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas, 

protectoras y correctoras, detallando las tareas de vigilancia y seguimiento que se deben realizar para conseguir el 

cumplimiento de las mismas. 

El Plan de Vigilancia Ambiental orientado a la avifauna se llevará a cabo, tanto durante la fase de instalación 

como en la fase de explotación, con una duración mínima de 5 años, y se efectuará sobre las superficies afectadas por 

la construcción de la planta fotovoltaica. Sus principales objetivos serán: 

 

• Controlar que las medidas indicadas en el documento ambiental y posibles condicionados incluidos en las 

resoluciones administrativas se ejecutan correctamente. 

• Verificar el grado de eficacia de las medidas establecidas y ejecutadas. Cuando tal eficacia se considere 

insatisfactoria, determinar las causas y establecer los remedios adecuados. 

• Detectar impactos no previstos en la fase de proyecto y prever las medidas adecuadas para reducirlos, 

eliminarlos o compensarlos. 

• Ofrecer un método sistemático, lo más sencillo y económico posible, para realizar la vigilancia de una forma 

eficaz, describiendo el tipo de informes a redactar sobre el seguimiento ambiental, así como su frecuencia y 

período de emisión. 

 ACTUACIONES EN FASE DE INSTALACIÓN DE LA PLANTA 

• Se evitarán en la medida de lo posible, destrucciones de hábitats especialmente adecuados o propicios para 

la nidificación de las aves, siendo de elección terrenos de cultivo o suelos desnudos frente a suelos ocupados 

con matorral espontáneo, arbolado de cierta entidad. 

• En el caso de que existan edificaciones agrícolas o ganaderas abandonadas en la poligonal de las actuaciones, 

se realizará una prospección de las mismas en fechas inmediatamente anteriores para descartar la posible 

nidificación de algunas especies de rapaces, no detectada en la fase de estudio; especialmente de cernícalo 

primilla. 

• Con el objeto de no interferir en la reproducción de las aves, se procurará planificar el cronograma de las 

obras haciendo que no coincidan con la época de reproducción. Si ello no fuera posible, con antelación a la 

entrada de la maquinaria, se revisará de la forma más exhaustiva la superficie prevista para las obras para 

detectar la posible existencia de nidos o zonas de cría de cualquiera de las especies relevantes. 

• Tanto en el caso de la nidificación en suelo, como en edificios abandonados o arbolado, la detección de zonas 

de cría de especies de aves catalogadas como Vulnerables, Sensibles a la Alteración de su Hábitat o En Peligro 

de Extinción, no descubiertas en la fase de estudio, hará necesario el replanteo de la actuación e incluso la 

demora de la misma hasta que finalice el periodo de reproducción. 

• Prevención de las molestias producidas sobre las aves: el principal impacto que se incluye en este punto son 

las molestias derivadas del ruido y presencia de operarios y maquinaria en la zona de la obra, suponiendo un 

aumento de los niveles sonoros que afectarán a la fauna presente en el ámbito de la actuación. 
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• Deberá evitarse la circulación de vehículos y maquinaria fuera de las zonas afectadas por la planta 

fotovoltaica, lo que evitará que se produzcan molestias en zonas ajenas a la obra. La velocidad de los vehículos 

no deberá rebasar los 20 Km/h. en la zona de actuación y los viales de acceso a la misma. 

• Se evitará la realización de trabajos nocturnos para evitar atropellos y accidentes de la fauna salvaje con 

vehículos como consecuencia de deslumbramientos. 

ACTUACIONES EN FASE DE EXPLOTACIÓN DE LA PLANTA 

• Los vallados perimetrales deberán ser permeables para las aves menores para evitar el efecto barrera y 

deberán contar con dispositivos que faciliten a localización precoz de la malla por parte de las aves. 

• Se realizarán siembras y plantaciones de vegetación paralelas a la parte exterior de la valla perimetral. Las 

especies serán las propias de la zona donde se ubica el proyecto, descartando la plantación de especies 

ornamentales o foráneas y especialmente aquellas con grandes necesidades de agua y/o vulnerables por 

insolación, afección eólica, acción de fitófagos y otras posibles incidencias previsibles. 

• En superficies no ocupadas por placas ni viales u otras construcciones de servicio en la poligonal, se procurará 

realizar siembras de vegetación herbácea y arbustiva propias de la zona. 

PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

La búsqueda de carcasas es el principal método utilizado para evaluar la mortalidad debida a colisiones; 

consiste en la recolección periódica, mediante recorridos a pie, de ejemplares impactados por las estructuras de un 

proyecto. El método asume que las carcasas encontradas representan una porción mínima de los ejemplares realmente 

impactados dada la interacción de una serie de factores, entre los que destacan: 

• Frecuencia e intensidad de búsqueda. 

• Remoción de carcasas por carroñeros. 

• Eficiencia de búsqueda de los investigadores. En consecuencia, el método debería considerar la corrección 

de los datos en función de los sesgos identificados, de otra forma la magnitud real del impacto sería 

subestimada. Básicamente el seguimiento deberá permitir: 

• La evaluación de la eficacia de las medidas de protección habilitadas en el terreno objeto 

de las actuaciones. 

• Determinar la magnitud y trascendencia ambiental de los impactos reales imputables a la instalación. 

• Definir los factores estructurales, temporales y espaciales implicados en la ocurrencia de los impactos. 

• Evaluar el ajuste de las previsiones de mortalidad estimadas en la fase de proyecto. 

• Determinar la ocurrencia de impactos no previstos e identificar sus causas y posibles medidas de corrección. 

5.9. Síntesis de resultados y conclusiones 

El presente informe analiza el impacto de las actuaciones del proyecto de la planta solar fotovoltaica “Ancar 

II”, en el término municipal de Alfambra durante la fase de ejecución, funcionamiento y abandono/desmantelamiento 

de esta, sobre el espacio de Red Natura 2000 localizado en el entorno del ámbito de actuación, ZEPA ES0000304 

"Parameras de Campo Visiedo". La planta solar fotovoltaica no afecta directamente a la citada ZEPA, pues se encuentra 

a 342 m de esta.  

La evaluación de las afecciones sobre Red Natura 2000 se realiza a través del procedimiento indicado en la Guía 

del Ministerio de Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 2018. El conjunto de actuaciones proyectadas 
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tendrá un impacto previsible en fase de ejecución sobre los objetivos de conservación de la ZEPA "Parameras de Campo 

Visiedo". 

El proyecto se emplaza en un área crítica para la conservación del cernícalo primilla, sin embargo la zona no 

está dentro del ámbito del DECRETO 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece un 

nuevo régimen de protección para la conservación del Cernícalo Primilla (Falco Naumanni) y se aprueba el plan de 

conservación de su hábitat, la distancia de esta especie con respecto a la PSFV es de 830 metros, por lo que no se 

generarán afecciones sobre los objetivos de conservación del Plan de Recuperación de esta especie. 

El resto de la avifauna con presencia significativa en la zona y objetivo de conservación de los citados espacios 

de la Red Natura 2000, se puede clasificar en tres grandes grupos, rapaces, esteparias y paseriformes. (ver información 

ampliada en Anejo 10 del presente documento). 

La avifauna objetivo de conservación de estos espacios, a excepción de las carroñeras, encuentran en la zona 

un hábitat propicio para su alimentación y en el caso del aguilucho cenizo y de las aves esteparias también para la cría, 

por lo que se verán afectadas por el proyecto. No obstante, con las prospecciones faunísticas previstas se evitarán 

afecciones a los posibles nidos que existan en el ámbito de actuación y con la restauración de las zanjas de la línea de 

evacuación se recuperará el hábitat original. 

Una de las medidas que disminuiría la afección sobre la fauna objeto de conservación, sería el labrado de las 

zonas no ocupadas por las instalaciones, con el fin de favorecer el crecimiento de vegetación natural y la proliferación 

de insectos, así como la colocación de cajas nido para rapaces nocturnas. 

Teniendo en cuenta el análisis objetivo realizado y tras la aplicación de las medidas preventivas propuestas, se 

puede concluir que el impacto residual resultante es COMPATIBLE con el mantenimiento de las especies en la ZEPA 

ES0000304 "Parameras de Campo Visiedo", por lo tanto, no afectará a la integridad ni a la coherencia de los espacios 

de la Red Natura.  
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 AUTORIZACIÓN PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 
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7. ESPECIES DE FLORA DETECTADAS EN EL ÁMBITO DE ANCAR II UTM 
30TXK69 

 

Achillea odorata 

Acinos arvensis 

Adonis flammea 

Aegilops geniculata 

Alopecurus arundinaceus 

Alyssum alyssoides 

Alyssum linifolium 

Amaranthus hybridus 

Amelanchier ovalis 

Andryala ragusina 

Aphyllanthes monspeliensis 

Aquilegia vulgaris vulgaris 

Arabis recta 

Arctium minus 

Artemisia absinthium 

Artemisia assoana 

Artemisia campestris glutinosa 

Artemisia herba-alba 

Asperula aristata scabra 

Asperula arvensis 

Asplenium ruta-muraria ruta-muraria 

Aster willkommii 

Astragalus austriacus 

Astragalus turolensis 

Atractylis humilis humilis 

Ballota nigra foetida 

Berberis hispanica seroi 

Biscutella auriculata 

Biscutella turolensis 

Bombycilaena erecta 

Brachypodium distachyon 

Brachypodium phoenicoides 

Bromus erectus 

Bryonia dioica 

Bupleurum fruticescens fruticescens 

Calystegia sepium 

Carduncellus monspelliensium 
monspelliensium 

Carlina vulgaris 

Carthamus lanatus lanatus 

Caucalis platycarpos 

Centaurea aspera aspera 

Centaurea calcitrapa 

Centaurea ornata 

Centaurea pinae 

Centaurea scabiosa 

Ceterach officinarum officinarum 

Chenopodium vulvaria 

Cirsium arvense 

Conium maculatum 

Conringia orientalis 

Consolida orientalis 

Convolvulus lineatus 

Coris monspeliensis 

Coronilla minima minima 

Crataegus monogyna 

Descurainia sophia 

Dianthus turolensis 

Digitalis obscura obscura 

Diplotaxis erucoides erucoides 

Dorycnium pentaphyllum pentaphyllum 

Echinaria capitata 

Echinops ritro 

Ephedra nebrodensis nebrodensis 

Epipactis fageticola 

Equisetum palustre 

Erinacea anthyllis anthyllis 

Eruca vesicaria 

Eryngium campestre 

Euphorbia minuta 

Eurotia ceratoides 

Fallopia convolvulus 

Festuca hystrix 

Fumana ericifolia 

Fumaria officinalis wirtgenii 

Galium verum 

Genista scorpius 

Geranium collinum benedictoi 

Geranium dissectum 

Globularia repens 

Globularia vulgaris 
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Gypsophila hispanica 

Helianthemum apenninum 

Helianthemum canum 

Helianthemum violaceum 

Helleborus foetidus 

Heracleum sphondylium montanum 

Herniaria fruticosa 

Hormathophylla lapeyrousiana 

Hornungia petraea petraea 

Hyoscyamus niger 

Hyssopus officinalis canescens 

Inula montana 

Juniperus communis communis 

Lamium amplexicaule amplexicaule 

Lappula barbata aragonense 

Launaea pumila 

Lavandula latifolia 

Ligusticum lucidum lucidum 

Linum suffruticosum 

Lithodora fruticosa 

Lithospermum officinale 

Malva neglecta 

Marrubium alysson 

Matthiola fruticulosa fruticulosa 

Mentha longifolia 

Minuartia campestris campestris 

Nepeta amethystina amethystina 

Neslia paniculata thracica 

Nigella damascena 

Ononis pusilla pusilla 

Ononis tridentata tridentata 

Paronychia kapela kapela 

Pastinaca sativa sylvestris 

Peganum harmala 

Petrorhagia prolifera 

Phlomis herba-venti 

Phlomis lychnitis 

Picnomon acarna 

Picris echioides 

Pinus nigra salzmannii 

Plantago albicans 

Plantago sempervirens 

Polygala nicaeensis gerundensis 

Potentilla cinerea 

Potentilla neumanniana 

Quercus ilex rotundifolia 

Ranunculus repens 

Reseda phyteuma 

Reseda stricta stricta 

Reseda undata undata 

Rhamnus alaternus 

Rhamnus pumilus 

Rhamnus saxatilis 

Roemeria hybrida 

Rostraria cristata 

Rumex conglomeratus 

Salsola kali 

Salvia aethiopis 

Salvia lavandulifolia 

Sanguisorba minor balearica 

Santolina chamaecyparissus squarrosa 

Satureja montana 

Scabiosa turolensis 

Scirpus holoschoenus 

Scolymus hispanicus 

Scrophularia canina 

Sedum acre 

Senecio gallicus 

Senecio jacobaea 

Sideritis hirsuta 

Sideritis spinulosa spinulosa 

Silene conica 

Silene conoidea 

Sinapis arvensis 

Stipa lagascae 

Teucrium aragonense 

Teucrium chamaedrys 

Teucrium expassum 

Teucrium gnaphalodes 

Thalictrum minus valentinum 

Thesium humifusum 

Thymus godayanus 

Thymus zygis zygis 

Vaccaria hispanica 

Verbena officinalis 

Vicia onobrychioides 

Vicia sativa sativa 

Viola kitaibeliana 

Viola rupestris rupestris 

Xanthium spinosum 

Xeranthemum inapertum 
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 LISTADO DE FAUNA DEL INVENTARIO ESPAÑOL DE ESPECIES 
TERRESTRES PARA LA CUADRICULA UTM 30TXK69   

Aegithalos caudatus 

Alauda arvensis 

Alectoris rufa 

Alytes obstetricans 

Apodemus sylvaticus 

Apus apus 

Aquila chrysaetos 

Athene noctua 

Bufo calamita 

Burhinus oedicnemus 

Buteo buteo 

Calandrella brachydactyla 

Carduelis cannabina 

Carduelis carduelis 

Carduelis chloris 

Cerambyx cerdo 

Certhia brachydactyla 

Cettia cetti 

Chersophilus duponti 

Columba domestica 

Columba oenas 

Columba palumbus 

Corvus corax 

Corvus corone 

Corvus monedula 

Coturnix coturnix 

Crocidura russula 

Cuculus canorus 

Delichon urbicum 

Dendrocopos major 

Emberiza calandra 

Emberiza cia 

Emberiza cirlus 

Erithacus rubecula 

Falco naumanni 

Falco peregrinus 

Falco tinnunculus 

Fringilla coelebs 

Galerida cristata 

Galerida theklae 

Gallinula chloropus 

Garrulus glandarius 

Hieraaetus pennatus 

Hippolais polyglotta 

Hirundo rustica 

Lanius senator 

Lullula arborea 

Luscinia megarhynchos 

Martes foina 

Melanocorypha calandra 

Merops apiaster 

Microtus arvalis 

Microtus duodecimcostatus 

Motacilla alba 

Mus musculus 

Mus spretus 

Muscicapa striata 

Neovison vison 

Oenanthe oenanthe 

Oriolus oriolus 

Oryctolagus cuniculus 

Otus scops 

Parus caeruleus 

Parus major 

Passer domesticus 

Passer montanus 

Pelodytes punctatus 

Pelophylax perezi 

Petronia petronia 

Phoenicurus ochruros 

Phylloscopus bonelli 

Pica pica 

Picus viridis 

Podarcis hispanica 

Pterocles orientalis 

Ptyonoprogne rupestris 

Rana perezi 

Saxicola torquatus 

Serinus serinus 

Streptopelia turtur 

Strix aluco 
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Sturnus unicolor 

Sus scrofa 

Sylvia cantillans 

Sylvia conspicillata 

Sylvia undata 

Timon lepidus  

Troglodytes troglodytes 

Turdus merula 

Turdus viscivorus 

Tyto alba 

Upupa epops 

Vulpes vulpes 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

107 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 ESTUDIO DE AVIFAUNA  
 

 

 



108 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 

 

 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

109 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



110 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

111 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



112 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

113 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



114 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

115 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



116 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

117 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



118 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

119 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



120 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

121 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



122 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

123 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



124 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

125 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



126 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

127 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



128 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

129 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



130 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

131 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



132 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

133 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



134 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

135 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



136 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

137 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



138 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

139 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



140 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

141 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



142 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

143 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



144 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

145 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



146 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

147 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



148 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

149 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



150 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

151 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



152 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

153 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 

 



154 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

155 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



156 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

157 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



158 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

159 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



160 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

161 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



162 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

163 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



164 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

165 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



166 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

167 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



168 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

169 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



170 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

171 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 

 



172 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

173 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



174 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

175 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



176 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

177 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



178 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

179 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

  



180 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

181 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

  



182 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

183 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



184 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

185 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



186 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
10.Estudio de avifauna. 

187 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 



188 
ANEJOS 
10.Estudio de avifauna.  

 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

 

 



 

ANEJOS 
11. Plan de restauración 

189 

 

ENERGÍAS RENOVABLES 
DE GLADIATEUR 56 S.L. 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
Planta solar fotovoltaica 49,90 MWP “ANCAR II” TT.MM. Alfambra y Orrios  

 

 PLAN DE RESTAURACIÓN  

11.1. Objeto del plan  

El objeto del plan de restauración es la recuperación edáfica, vegetal y paisajística de los terrenos afectados 

por la construcción del proyecto y su infraestructura de evacuación. 

En este apartado se va a describir cada una de las acciones que se llevarán a cabo para dicho plan ambiental 

propuesto en las medidas preventivas y correctoras del presente Estudio de Impacto Ambiental, el cual consta de 

mediciones, descripción de disposición, así como partida presupuestaria. 

Dicho plan consistirá en el plantado de especies vegetales alrededor del vallado perimetral de la planta 

fotovoltaica “Ancar II”, con el fin de crear una pantalla visual que minimice el impacto visual, y que permita a la 

instalación mimetizarse mejor con el entorno.  

Se trata de una propuesta ya que, durante la ejecución de los trabajos, es posible que surjan nuevas situaciones 

y condicionantes que obliguen a recalcular las superficies afectadas y elaborar un presupuesto acorde a la situación de 

la obra. 

11.2. Descripción de las especies seleccionadas 

Se llevará a cabo una plantación de especies propias de la zona, concretamente Erinacea anthyllis, Genista 

scorpius, Plantago sempervirens Potentilla cinerea, Satureja montana, Sideritis spinulosa, Stipa lagascae y Thymus 

godayanus, alrededor del vallado perimetral del parque fotovoltaico para crear una pantalla alrededor del mismo con 

la finalidad de una mejor integración paisajística. Dicha plantación se realizará a la distancia de 1,50 m hacia el exterior 

del vallado perimetral, y con una separación de 4,00 m entre especies. De esta manera, se evita la pérdida de suelo por 

erosión, se reduce la generación de polvo en la instalación y se crea un biotopo que puede albergar una comunidad 

natural similar a la prexistente y servir como refugio para la fauna.  

El proceso del plan de restauración ambiental del parque fotovoltaico viene determinado por las actividades y 

tareas que se describen a continuación:  

11.2.1.  Retirada y acopio de tierra vegetal 

Una medida evidente que minimiza el impacto ocasionado por las obras de construcción de la planta solar 

sobre el valor agroecológico de los suelos es la recogida, acopio y tratamiento de dicho suelo. Se trata de un material 

que contiene materia orgánica, nutrientes, rizomas, bulbos y restos de raíces de las plantas que vivían sobre dicho suelo. 

Este material, además, favorece la infiltración de agua, disminuyendo la escorrentía y por tanto la erosión. La recogida 

de este tipo de tierras debe ejecutarse con especial cuidado para no alterar la estructura del suelo acopiado y evitando 

que éste se compacte.  

Con el fin de conservar los horizontes superficiales se procederá a realizar las siguientes acciones: 

- Se deberá evitar el trasiego de maquinaria pesada sobre él, especialmente aquella dotada de ruedas. 
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- Se prepararán las zonas de acopio antes del inicio de las obras, evitando que en dichas zonas la 

pendiente sea muy pronunciada.  

- La forma de apilar la tierra será realizando montículos que no excederán los 2 metros de altura, 

evitando no compactar en exceso las tierras, y facilitando así los procesos de aireación necesarios para 

no permitir la degradación de la materia orgánica, así como evitando el tránsito de maquinaria por 

encima de los citados acopios. 

- Se debe evitar la presencia de otros materiales de excavación extraídos durante las obras, así como 

realizar una limpieza previa por si hubiera escombros. 

11.2.2. Restitución de las propiedades físicas y químicas del suelo  

Para eliminar la compactación de los horizontes del suelo producida por la presencia y trasiego de maquinaria, 

acopio de materiales, etc., en los suelos afectados se procederá a efectuar una labor de escarificado. 

El laboreo de la tierra vegetal se realizará en todas las superficies donde haya sido extendida la tierra vegetal. 

La descompactación del terreno y la aireación de la capa de tierra vegetal en zonas llanas aseguran un mayor éxito de 

germinación de las semillas. 

La tierra vegetal que habrá sido extraída y acopiada convenientemente en los procesos de excavación y 

construcción de las instalaciones se esparcirá homogéneamente sobre los terrenos a restaurar en una capa de unos 20 

cm de espesor. Previamente se verificará que las propiedades de la tierra vegetal acopiada resultan adecuadas para la 

restauración de los terrenos.  

La ventaja de la utilización de la tierra vegetal extraída in situ, es que de esta forma se evita la intrusión de 

semillas extrañas y ajenas al lugar donde se están realizando los trabajos de restauración, lo que asegura que no se 

desarrollen posteriormente especies de plantas que no pertenecen a la zona de actuación. 

La capa de tierra vegetal deberá extenderse sobre terreno seco, evitando siempre las condiciones de humedad, 

y no se permitirá el paso de maquinaria sobre el material ya extendido. 

La revegetación de los terrenos afectados por las obras tiene por objeto limitar la acentuación de procesos 

erosivos y la restitución del hábitat y el paisaje. Se ha diseñado, por tanto, un tipo de revegetación acorde con la 

comunidad vegetal existente en cada área afectada, empleándose especies propias de la zona. 

11.2.3. Apertura de hoyos 

La apertura de hoyos consiste en el vaciado mediante excavación de cavidades aproximadamente prismáticas 

de dimensiones tales que permitan la correcta instalación y desarrollo posterior de las raíces de la planta a introducir. 

Las dimensiones de los hoyos de plantación para estas especies (Erinacea anthyllis, Genista scorpius, Plantago 

sempervirens, Potentilla cinerea, Satureja montana, Sideritis spinulosa, Stipa lagascae y Thymus godayanus,) serán de 

0,3x0,3x0,3 m.  

Durante la ejecución de los trabajos de apertura de hoyos deben tomarse las medidas necesarias para evitar 

disminuir la resistencia del terreno no excavado y alterar las condiciones de drenaje existentes. 
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11.3. Acciones a realizar 

Se realizará el ahoyado, que consiste en la remoción del suelo, sin la extracción de tierra, en un volumen de 

forma prismática, mediante la acción de la cuchara de una retroexcavadora.  

En cada hoyo se deberá clavar el cazo, girar, levantar y soltar la tierra en el mismo sitio, con el fin de alcanzar 

las dimensiones deseadas.  

Seguidamente se realizará la plantación que consiste en la implantación en el terreno a repoblar con plántulas 

de 0,5 a 0,8 metros de altura. La plantación se realizará de forma manual. La época más adecuada para la plantación es 

“en parón vegetativo”, es decir, cuando la planta no tiene actividad vegetativa. Por otro lado, será conveniente evitar 

las heladas y los vientos fríos, así como, plantar cuando el suelo presente un contenido en agua intermedio que lo haga 

más trabajable.  

Una vez se ha realizado la plantación de las especies se tendrán que realizar riegos, sobre todo en las etapas 

iniciales de su desarrollo, pues las especies son más sensibles a la falta de humedad en el suelo. No obstante, hay que 

evitar el riego en exceso, lo que podría suponer la podredumbre de las raíces. En este caso, sería conveniente una 

cantidad entre 500 y 600 mm. La dosis de fertilización dependerá de la marca comercial a utilizar.  

Por último, en caso de ser necesario se llevará a cabo la reposición de marras. Esta acción consiste en la 

reposición de las especies muertas tras un año de la plantación inicial mediante la extracción de la especie muerta y su 

reposición con otra nueva de la misma especie.  

11.4. Mediciones 

Las especies se dispondrán en fila siguiendo la forma paralela al vallado perimetral de la planta solar “Ancar II”, 

con una distancia entre ellos de 4,00 metros y a una distancia de 1,50 metros de la valla. Como se ha comentado 

anteriormente, el perímetro total a vallar es de 8,27 km, por lo que el total de unidades a plantar es de:  

Nº ud= 
8,27 𝑘𝑚

0,004 𝑘𝑚
= 2.070 unidades. 

  Se plantará por tanto unas 258 unidades de cada una de las especies enumeradas anteriormente. No obstante, 

se estima que pueda existir una reposición de marras de un 20 % de las unidades iniciales, como el peor escenario 

posible.  

Nº ud= 2070 uds x 20 % = 414 unidades. 

11.5.  Presupuesto  

En este apartado se adjuntan el presupuesto y las mediciones para el plan de restauración ambiental. 

Plantación de las diferentes especies  Ud Precio Importe 

Especies, plantación en hoyo, apertura de este, abono, primer riego 2.070 15,36 31.795,20 

Reposición de marras, 20 % de las iniciales, plantación, apertura del 

hoyo, abono y riego 
414 15,36 6.359,04 

TOTAL      38.154,24 
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Equipos de protección   Ud Precio Importe 

Casco de seguridad con arnés de adaptación homologado. Certificado 

CE. s/ R.D. 773/97. 
10 1,92 19,20 

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Amortizable en un 

uso. Certificado CE; s/ R.D.773/97. 
10 11,45 114,50 

Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/ 

R.D. 773/97. 
10 3,38 33,80 

Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, 

(amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97. 
10 1,42 14,20 

Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso. 

Certificado CE; s/ R.D.773/97. 
10 7,52 75,20 

Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ R.D. 773/97. 10 4,25 42,50 

Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE; s/ R.D. 

773/97. 
10 1,43 14,30 

TOTAL    313,70 

Seguridad y salud Ud Precio Importe 

Botiquín de urgencia para obra con contenidos mínimos obligatorios, 

colocado. 
2 79,90 159,80 

Reposición de material de botiquín de urgencia. 1 37,51 37,51 

Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, 

considerando una hora a la semana y realizada por un encargado. 
4 12,25 49,00 

Vigilancia de la salud obligatoria anual por trabajador 10 50,00 500,00 

Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente 

extintor, modelo NC-5-P, con soporte y boquilla con difusor. Medida la 

unidad instalada. s/ R.D. 486/97. 

2 61,82 123,64 

TOTAL    869,95 

Tabla 22. Presupuesto plantación, equipos de protección y seguridad y salud. 

 

Tabla 23. Presupuesto total del Plan de Restauración.  

TOTAL Importe 

Plantación  38.154,24 

Equipos de protección individual 313,7 

Seguridad y salud 869,95 

TOTAL 39.337,89 
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 DOCUMENTO DE SÍNTESIS 

En el presente documento de síntesis se expone un breve resumen acerca del contenido de los diferentes 

títulos que componen el Estudio de Impacto Ambiental del parque fotovoltaico “Ancar II”, localizado entre los términos 

municipales de Alfambra y Orrios, pertenecientes a la Provincia de Teruel. 

12.1. Introducción 

El promotor de la planta solar fotovoltaica (en adelante PSFV) "Ancar II" en los términos municipales de 

Alfambra y Orrios (Teruel), es la sociedad ENERGIA INAGOTABLE DE CAPRICORNUS S.L., con CIF: 88371471, domicilio a 

efectos de notificación C\ Jose Ortega y Gasset, 20. C.P. 28006 Madrid. 

El presente estudio de impacto ambiental responde a lo estipulado en los requerimientos del artículo 23 

(Proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 

Protección ambiental de Aragón, en el cual, en el apartado 1, queda establecido que: 

a) Los comprendidos en el anexo I. Grupo 3. Industria energética. 

3.10. Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar destinada a su venta a 

la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de edificios existentes y que ocupen más de 100 ha de superficie.  

12.2. Descripción del proyecto 

El proyecto estará ubicado en los términos municipales de Alframbra y Orrios (Teruel), en la Comarca 

Comunidad de Teruel, situándose a una distancia de 5,10 km al norte del núcleo urbano de Alfambra y a 4,40 km del 

núcleo urbano de Perales del Alfambra, en el paraje conocido como Los Perlachos, ocupará varias parcelas de los 

polígonos 2 y 3 del término municipal de Alfambra y la parcela 12 del polígono 1 del término municipal de Orrios. La 

cuadrícula 10 x 10 km en la que se incluye la instalación es la 30TXK69.  

La superficie ocupada será de 106,53 ha. Las coordenadas UTM ETRS 89 Zona 30N de su centroide son: X = 

664.445 Y= 4.497.153. La altitud media es de 1.150 metros sobre el nivel del mar. 

En lo que respecta al acceso, se realizará por caminos ya existentes que parten todos ellos desde la carretera 

N-420 que se encuentra a aproximadamente 6,6 km al sur de la implantación de la PSFV. El proyecto contempla la 

adecuación de los caminos existentes en los tramos en los que no tengan los requisitos mínimos necesarios para la 

circulación de vehículos de montaje y mantenimiento de los componentes fotovoltaicos. 

En este proyecto se propone instalar módulos fotovoltaicos de silicio monocristalino 2.015x1.052 mm, de 1.500 

V y 430 Wp y una eficiencia del 19,30%. Los módulos fotovoltaicos se montarán en estructuras mecánicas de acero. Los 

seguidores, de acuerdo al diseño eléctrico de la planta, tendrán una configuración de 1x28 o 1x56. Esto quiere decir que 

los seguidores tendrán 28 módulos en fila(1x28) o 56 módulos (1x56). Los seguidores se distribuyen en la superficie de 

la planta orientados Norte-Sur girando alrededor de su eje con el objetivo de realizar el seguimiento solar de Este a 

Oeste para maximizar la energía producida. Cada uno de los seguidores tiene un motor AC que lo alimenta para realizar 

el movimiento cenital. La instalación de estas estructuras consistirá en hincas directamente en el suelo. La superficie 
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total de captación de las placas fotovoltaicas alcanza los 252.204 m². La potencia nominal será de 41,58 MW y la 

potencia instalada de 49,90 MWp, estimándose una producción de energía eléctrica anual de 100.590 MWh/año. 

Los centros de transformación se componen de un inversor y un transformador cada uno. En este caso, las 

dimensiones de cada Centro de Transformación son de 12,1 m x 2,23 m y 2,26 m de altura. Cada uno de ellos es de 

3.380 kVA (a 40ºC) y la tensión de salida es de 30 kV. Se dispondrán a lo largo de la planta fotovoltaica al lado de los 

caminos de forma que se minimicen las caídas de tensión, optimizando así el cableado del parque.  

El sistema consta de línea de baja tensión continua para la conexión entre los módulos fotovoltaicos y los 

inversores. Se instalarán enterradas y su trazado discurre paralelo a los pasillos existentes entre líneas de seguidores o 

perimetral a los bloques hasta llegar a los Centros de Transformación. La red de media tensión conecta los Centros de 

Transformación entre sí y con el Centro de Entrega, a través de un circuito subterráneo de 30 kV 

La red de viales del parque fotovoltaico estará constituida por el vial de acceso al parque y por los caminos 

interiores para el montaje y mantenimiento de los diferentes componentes. En el diseño de la red de viales, se procederá 

a la adecuación de los caminos existentes en los tramos en los que no cumplan los requisitos mínimos necesarios para la 

circulación de los vehículos especiales, y en aquellos puntos donde no existan caminos se construirán nuevos caminos 

con una anchura de 5 m. Las zanjas tendrán como objeto alojar el cableado de las líneas subterráneas de baja y media 

tensión, el conductor de puesta a tierra y el cableado de la red vigilancia y telecomunicaciones. 

Dadas las características orográficas de la zona, se prevé realizar movimientos de tierra en algunas de las zonas 

donde se ubicarán los seguidores, con el objeto de dotar al terreno de una pendiente asumible por los mismos, así como 

para configurar la explanada del centro de transformación. Del mismo modo serán necesarios movimientos de tierras 

para el acondicionamiento de los caminos interiores y de acceso al parque, así como para la ejecución de las zanjas de 

la red de baja y media tensión. Se ha intentado compensar el volumen de desmonte y terraplenado para aprovechar al 

máximo las tierras y reducir el transporte de tierras a vertedero. Con carácter previo a los movimientos de tierras 

necesarios para la ejecución del proyecto, se retirará previamente la capa de tierra vegetal cuyo espesor medio se 

estima en 30 cm, para su acopio y posterior extendido. 

Durante la fase de construcción se habilitará una zona de acopio y de estacionamiento de maquinaria que 

permita el desarrollo de la obra. Además, se construirá un edificio de operación y mantenimiento que será común para 

todas las plantas fotovoltaicas. Junto al que se instalará un punto limpio. 

La planta estará dotada de un vallado perimetral que encerrará todas las instalaciones descritas y que 

dispondrá de una puerta de dos hojas para acceso a la planta solar. Estará construida con malla cinegética de 2 m de 

altura con soportes de acero galvanizado instalados cada 3 m. La malla estará anclada al suelo en todo su perímetro con 

hormigón, respetando una distancia entre la rasante del suelo al primer alambre horizontal de 15 cm, pudiendo ser el 

resto de luz menor. Se prevé instalar 8.280 m de vallado perimetral. 

Una vez finalizada la vida útil del parque fotovoltaico, se procederá al desmantelamiento de todas las 

instalaciones e infraestructuras creadas, para lo cual se realizará un proyecto de desmantelamiento y restauración de 

las zonas afectadas, con el objeto de devolver al terreno las condiciones anteriores a la ejecución de las obras de 

construcción de la planta solar. El tratamiento de los materiales excedentarios se realizará conforme a la legislación 

vigente en materia de residuos. 

12.3. Análisis de alternativas 

La alternativa 0 que implica no desarrollar la PSVF se descarta, pues compromete el cumplimiento de las 

políticas públicas establecidas de di- versificación de fuentes de energía renovable o energía renovable alternativa. Así 

mismo, la no construcción del parque fotovoltaico supondría una mayor recurrencia a recursos energéticos no 

renovables como el petróleo o el carbón, con el consecuente aumento de las emisiones de CO2 a la atmósfera y 
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mantener la dependencia energética del extranjero, lo que impediría, a su vez, cumplir los plazos establecidos en las 

conferencias mundiales COP22 y COP25. Además, supondría desaprovechar un entorno que ofrece unas cualidades 

óptimas para la transformación de la energía solar en energía eléctrica y por otro lado limitaría el progreso económico 

y energético de la zona. 

El análisis de alternativas se ha realizado a tres niveles, emplazamiento del proyecto, trazado de los elementos 

y diseño de la tecnología. Para el emplazamiento se ha realizado un análisis de los factores limitantes para la instalación 

(de carácter técnico-administrativo, infraestructuras y dominios públicos, y finalmente ambientales), de este modo se 

ha obtenido la ubicación del paraje de los Perlachos. Una vez seleccionada la alternativa de emplazamiento, es decir la 

poligonal sobre la que se situará la PSFV, se pasa a analizar las alternativas al diseño y distribución del proyecto dentro 

de dicha poligonal, realizando un análisis de detalle de valores ambientales y factores limitantes de carácter técnico y 

legal, reclasificando la zona en función de su aptitud para albergar dichos elementos.  

De acuerdo con la clasificación realizada el 95% de la superficie de la poligonal está constituida por cultivos 

agrícolas de secano. Un 0,65% de la superficie se corresponde con la vía pecuaria Paso de Pelusón a la Masía de Peñalva, 

por lo que se ha realizado un retranqueo de los elementos para respetar las servidumbres legales. 

De esta forma la planta queda de la forma más compacta posible. El hecho de una menor ocupación del terreno 

implica un menor impacto sobre la vegetación, menor afección al hábitat para la fauna minimiza los movimientos de 

maquinaria, menor afección paisajística… 

En relación con la selección de tecnología a aplicar, la selección del tipo de paneles fotovoltaicos se ha hecho 

teniendo en cuenta las nuevas tecnologías existentes, de forma que se maximice la producción de energía. La instalación 

de tecnología de menores dimensiones y mayor potencia unitaria, para una misma potencia total, se traduce en una 

reducción en el número de paneles a instalar y consecuentemente en una menor incidencia ambiental del proyecto, ya 

que supone una menor ocupación del terreno, una menor afección sobre la vegetación, la reducción del número o 

longitud de viales y una menor afección paisajística. 

12.4. Descripción del medio 

La ubicación de la PSFV se sitúa en el valle del río Alfambra, zona dominada por un clima mediterráneo 

continental caracterizado por el gran potencial de horas de insolación, con escasas precipitaciones y gran amplitud 

térmica. La zona no presenta fuentes de contaminación atmosférica de consideración. Geológicamente, la planta 

fotovoltaica se proyecta en la fosa de Alfambra-Teruel, en la zona afloran materiales abarcan materiales del periodo 

Jurásico y Terciario conformadas por limonitas, areniscas, conglomerados y calizas. Los suelos predominantes son los 

cambisoles calcáricos. 

La red hidrográfica local está compuesta por cauces de régimen esporádico, los cuales vierten sus aguas al río 

Alfambra. Al suroeste de la PSFV se encuentra el Barranco de Altabás y al sur el Barranco de Perlachos, ambos vierten a 

la rambla de la Hoz. 

En la zona del proyecto, la vegetación natural se halla en la actualidad muy degradada debido principalmente 

a la acción secular del hombre, que ha roturado, deforestado y modificado la cubierta vegetal originaria. El proyecto de 

estudio se ubica en una zona predominantemente agrícola. La vegetación natural que encontramos se reduce a los 

bordes de caminos, lindes entre cultivos, cultivos abandonados y en aquellas zonas de relieve más complejo, donde los 

suelos no son óptimos para la agricultura. En la zona de estudio se encuentra principalmente una unidad de vegetación 

natural, el pastizal. En dicha unidad se observan especies como Artemisa absinthium, Astragalus incanus, Brachypodium 

retusum, Diplotaxis euricoides, Euphorbia serrata, Festuca hyxtrix, Helianthemum apenninun, Lavandula latifolia, Linum 

appressum, Medicago sativa, Papaver rhoeas, Salvia lavandulifolia, Stipa lagascae y Thymus vulgaris, Salsola kali y 
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Genista scorpius, a menudo sometidas a aprovechamiento extensivo de ganado, formadas por tierras de no cultivo, 

cultivos herbáceos abandonados invadidos por especies arvenses, terreno inculto, raso y de muy escasa vegetación 

Los terrenos afectados por la planta solar fotovoltaica se encuentran en el ámbito de aplicación del Plan de 

Conservación del al-arba, Krascheninnikovia ceratoides, aprobado mediante Decreto 93/2003, de 29 de abril, del 

Gobierno de Aragón. Esta especie se encuentra incluida en la categoría de “vulnerable” del Catálogo de Especies 

Amenazadas de Aragón. En la actualidad y para el ámbito del proyecto después del reconocimiento realizado no se 

conoce la presencia de ninguna especie. 

En las áreas agrícolas, ante la falta o escasez de márgenes, la fauna se concentra en aquellas zonas en donde la 

diversidad vegetal garantiza refugio y cierta variedad de recursos alimenticios, estos terrenos se corresponden con los 

barbechos, los cuales tienen una importancia fundamental para la presencia de todos los grupos de fauna, ya que, por 

sus propias características, el modelo de agricultura moderna lo ha relegado a la mínima superficie. Dentro del grupo 

de las aves destacan distintas especies de aláudidos como cogujada común (Galerida cristata), calandria común 

(Melanocorypha calandra), terrera común (Calandrella brachydactyla), así como collalba gris (Oneanthe oneanthe), 

abubilla (Upupa epops) o ganga ortega (Pterocles orientalis).  En cuanto a los mamíferos, es un hábitat muy utilizado 

por jabalí (Sus scrofa), zorro (Vulpes vulpes), liebre (Lepus granatensis) o conejo (Oryctolagus cuniculus), así como 

distintos micromamíferos como ratón de campo (Apodemus sylvaticus) o musaraña (Crocidura russula). Respecto a los 

reptiles que se pueden observar en las zonas de cultivo, la abundancia viene determinada en gran medida por la 

presencia de márgenes, ribazos y pedregales fundamentalmente, donde encuentran refugio. Entre las especies que 

reptiles, en este biotopo podemos encontrar lagartija ibérica (Podarcis hispanicus), así como lagarto ocelado (Timon 

lepidus). La culebra de escalera (Rhinechis scalaris) o la culebra bastarda (Malpolon monspessulanus) son también 

ofidios habituales en las zonas agrícolas. 

La zona de estudio se encuentra en el ámbito de aplicación del Decreto 127/2006, de 9 de mayo del Gobierno 

de Aragón, por el que se establece un régimen de protección para el cangrejo de río común, modificado por Orden de 

10 de septiembre de 2009.La ubicación propuesta tanto para la planta como para la línea subterránea de evacuación 

eléctrica no afectan a ningún cauce de rio, que pueda ser susceptible de albergar esta especie. 

En los alrededores de la zona de estudio existen numerosas masías que pueden ser de interés como refugios o 

zonas de nidificación. En el caso del cernícalo primilla (Falco naumanni), la nidificación más cercana a la PSFV se 

encuentra ubicada a 0,83 km en la Masía Blanca. La zona se encuentra dentro del ámbito de una Área crítica del cernícalo 

primilla, sin embargo, se encuentra fuera del ámbito del Decreto 233/2010, de 14 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 

por el que se establece un nuevo régimen de protección para la conservación del cernícalo primilla (Falco Naumanni) y 

se aprueba el plan de conservación de su hábitat. 

Así mismo, se ha descrito en la zona una población de alondra ricotí (Chersophilus duponti), especie incluida en 

la categoría de “sensible a la alteración del hábitat” del Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón y como 

“vulnerable” en el Catálogo Español de Especies Amenazadas y de la que se cuenta con datos de observaciones en la 

zona norte del perímetro de las instalaciones. Es por esto que parte del proyecto afectaría terrenos propuestos para ser 

incluidos dentro de las áreas críticas para la conservación de la alondra ricotí, contempladas en la Futuro Plan de 

conservación de la especie. 

La abundancia de aves esteparias en la zona hace que haya sido considerada un área preseleccionada y con 

posibilidades de ser incluida dentro del futuro Plan de recuperación de especies esteparias en Aragón, cuya tramitación 

administrativa comenzó a partir de la “Orden de 26 de febrero de 2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo 

Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de 

protección para el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles orientalis), 

así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de recuperación conjunto”. 

La construcción de la planta solar fotovoltaica “Ancar II” no afectará a ninguna Zona de Especial Protección 

para las Aves. La ZEPA más próxima a la zona de proyecto es la denominada ES0000304 "Parameras de Campo Visiedo”, 

a 1,14 km al norte de la zona de estudio, tampoco afectará a Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), el LIC más 

http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=129444783939
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=129444783939
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=438628975050
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=438628975050
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cercano se ubica a una distancia aproximada de 11 km al sureste de la zona de estudio denominado LIC ES2420038 

"Castelfrío – Mas de Tarín" 

Según la cartografía facilitada por la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal del Gobierno de 

Aragón en el ámbito de la poligonal de la planta solar no se incluye ningún tramo de Vía pecuaria, puesto que se ha 

respetado la anchura legal de 20 metros de la vía pecuaria “Vereda del Paso de Pelusón a la Masía de Peñalva”, 

evitándose así cualquier afección sobre la misma. 

12.5. Identificación y valoración de impactos  

Las principales afecciones del proyecto de construcción y explotación de la PSFV están relacionadas con la 

elevada superficie total de ocupación de 106,53 ha, lo que supondrá una importante ocupación y cambio de uso del 

territorio que conlleva afecciones como la pérdida de hábitat de reproducción y desarrollo, así como un efecto barrera 

para la fauna, alteraciones sobre el medio perceptual y pérdida de cobertura vegetal. 

Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción y corresponden a la 

apertura y/o mejora de viales, desbroce del terreno, movimientos internos y externos de maquinaria, excavaciones y 

zanjas para el tendido de cables, nivelación para la instalación de las casetas para transformadores y edificaciones 

auxiliares, cimentación de los elementos e hin- cado de las estructuras metálicas de los seguidores, entre otras. 

Las principales afecciones durante la fase de construcción derivan del desbroce de la vegetación en toda la 

superficie de implantación de las instalaciones, así como de la modificación de la geomorfología como consecuencia de 

los movimientos de tierra que darán lugar a la modificación de la morfología natural de la zona, a la modificación de la 

escorrentía superficial y que favorecerán los procesos erosivos. Las principales afecciones sobre la edafología se 

producirán por la compactación que sufrirá el suelo debido al trasiego de la maquinaria y operarios por la ejecución de 

las obras y el riesgo potencial de contaminación por vertidos accidentales de aceites y combustibles. El proyecto 

elaborado no contempla la realización de nivelaciones del terreno, dado que el modelo de seguidor que se plantea utilizar 

presenta una gran tolerancia a los cambios de relieve, lo que hace que finalmente los movimientos de tierras sean de 

baja magnitud. 

La calidad del aire se verá afectada por las emisiones contaminantes de la maquinaria y la generación de polvo 

durante las obras, pero se considera un impacto temporal, mitigable y recuperable. Esta afección se podría mantener 

durante la fase de explotación si se mantuviera el suelo desnudo, si bien esta afección se corrige fácilmente dejando 

desarrollarse la cubierta vegetal bajo los paneles tal y como se contempla. 

En lo que se refiere a la hidrología superficial, la afección no será significativa dado que no se prevé afectar a 

cauces o drenajes de entidad. Las principales afecciones identificadas en la fase de construcción derivan en el aumento 

de sólidos en suspensión que puedan ser arrastrados en eventos de elevada pluviometría y a los posibles vertidos 

accidentales de aceites y combustibles en el caso de alcanzar aguas superficiales o subterráneas. No obstante, se 

ejecutarán drenajes para el encauzamiento de la escorrentía superficial hacia los cauces existentes en los caminos 

previstos. 

Los impactos sobre la vegetación en la fase de construcción se producirán fundamentalmente por la 

eliminación y desbroce de la cubierta vegetal para la instalación de las infraestructuras proyectadas, la apertura y 

acondicionamiento de viales, la excavación de las zanjas de la red eléctrica subterránea, etc. La mayor parte de la 

superficie afectada corresponde a cultivos agrícolas y pastizales, no obstante, se verá afectada una superficie de 

vegetación natural equivalente a de 16,09 ha afectadas que no se corresponden a Hábitats de Interés Comunitario. 

Durante la fase de explotación, la afección sobre la vegetación estará relacionada con las tareas de 

mantenimiento de la instalación, por la emisión de polvo como consecuencia de la circulación de vehículos por los viales 

de acceso e interiores de la instalación. La gestión prevista en el interior de la planta fotovoltaica, optando por favorecer 
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y mantener una cobertura vegetal de porte herbáceo y arbustivo de bajo porte evitará la pérdida de suelo por erosión, 

reducirá la generación de polvo en la instalación y facilitará la creación de espacios pseudonaturales bajo las 

instalaciones, en terrenos hasta ahora ocupados en su mayoría por campos de cultivo. Por otra parte, las medidas de 

restauración y vegetación permitirán recuperar superficies afectadas por las obras. 

Sobre la fauna, el impacto más relevante tendrá lugar por la pérdida del hábitat de reproducción, alimentación, 

campeo y descanso de las especies de avifauna esteparia con presencia en el entorno como alondra ricotí, ganga, ortega, 

sisón y cernícalo primilla, debido a la transformación de los usos del suelo pasando de un sistema agrario tradicional a 

un suelo industrial en fase de explotación, y por los movimientos de tierra, ocupación de viales, generación de polvo y 

ruidos por el trasiego de maquinaria e instalación de los seguidores y de las instalaciones anexas en la fase de 

construcción. Existirá riesgo de atropellos como consecuencia de los desplazamientos de la maquinaria y la potencial 

destrucción de nidos y madrigueras, junto con afecciones a causa de la variación de las pautas de comportamiento como 

consecuencia de los ruidos, mayor presencia humana, movimientos de maquinaria y otras molestias que las obras 

pueden ocasionar. Tanto durante la fase de construcción del proyecto como en la de funcionamiento de la planta, la 

presencia de maquinaria y personal supondrá un impacto de tipo negativo, ya que se producirá un abandono de la zona 

por las especies. 

Los efectos negativos sobre el paisaje durante la fase de construcción se deberán a la presencia de maquinaria 

de obra y a las obras de desbroce y/o eliminación de la vegetación para el acondicionamiento de accesos, viales e 

infraestructuras. Durante la fase de explotación, la presencia de los seguidores solares y las edificaciones implicarán una 

pérdida de la calidad visual del entorno, debido a que supondrán la presencia de elementos discordantes con el resto 

de los elementos componentes del paisaje rural y agrícola donde se localiza el proyecto. Este efecto negativo se 

prolongará durante la totalidad de la vida útil de la instalación disminuyendo la calidad paisajística y la naturalidad del 

entorno. Cabe decir, que la planta fotovoltaica por la topografía existente no resulta prácticamente visible desde las 

zonas de mayor concentración de observadores potenciales, núcleo urbano de Alfambra y carretera N-420. 

Se consideran relevantes los impactos acumulativos y sinérgicos que se podrán derivar del desarrollo del 

proyecto, teniendo en cuenta la existencia de otros proyectos de producción de electricidad a partir de plantas solares 

fotovoltaicas que se pretenden instalar en la zona que precisarán, además de sus infraestructuras lineales subterráneas 

y aéreas para la evacuación de la energía producida, subestaciones anexas, etc. 
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MEDIO FACTOR IMPACTO 

FASE 

CONSTRUCCIÓN EXPLOTACIÓN DESMANTELAMIENTO 

FÍSICO 

Atmósfera y clima 

Emisión de gases contaminantes -23 -21 -23 -21 -23 -21 

Generación de polvo -29 -23 -23 -21 -29 -23 

Contaminación acústica -22 -20 -22 -20 -22 -20 

Geología, edafología y 
geomorfología 

Pérdida de suelo por erosión -30 -25     

Compactación del suelo -27 -22 -24 -21 -25 -23 

Contaminación del suelo -29 -18 -18 -10,5 -29 -18 

Ocupación del suelo   -35 -35   

Hidrología superficial y 
subterránea 

Contaminación de aguas -19,50 -12 -16 -12 -19,50 -12 

Modificación escorrentía superficial -25 -23     

BIÓTICO 

Vegetación 
Eliminación de la cobertura vegetal natural -23 -21     

Degradación de la vegetación circundante -33 -25 -24 -22 -33 -25 

Fauna 

Pérdida de hábitat faunístico -39 -29     

Molestias a la fauna -37 -31 -34 -26 -37 -31 

Mortalidad de fauna terrestre por atropello -29 -23 -23 -21 -29 -23 

Efecto barrera para la fauna   -32 -29   

Recuperación de hábitat     34 34 

PERCEPTUAL Paisaje 
Degradación de la calidad del paisaje -35 -32 -38 -35   

Mejora de la calidad del paisaje     31 31 
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MEDIO FACTOR IMPACTO 

FASE 

CONSTRUCCIÓN EXPLOTACIÓN DESMANTELAMIENTO 

SOCIOECONÓMICO 

Infraestructuras 

Incremento del tránsito de vehículos -33 -23   -33 -23 

Mejora de la accesibilidad 26 26     

Afección Red Natura 2000       

Afección al dominio público pecuario -34 -26   -28 -20 

Socioeconomía 

Asentamiento población    31 31   

Generación de empleo 34 34 27 27 34 34 

Dinamización económica 34 34      31 31 34 34 

Afección al uso agrícola -31 -31     

Afección al uso cinegético -31 -31     

Producción de energía renovable   33 33   

CULTURAL Patrimonio cultural Afección patrimonio NULO NULO     

Tabla 24. Valoración impactos.  
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De acuerdo con el método de valoración propuesto los impactos iniciales son los siguientes: 

 En la fase de construcción, los impactos sobre la pérdida de hábitat faunístico, molestias a la fauna, degradación 

de la calidad del paisaje, afección al dominio público pecuario, afección al uso cinegético y afección al uso agrícola 

resultan moderados. Como impactos compatibles se consideran la emisión de gases contaminantes, generación de 

polvo, contaminación acústica, pérdida del suelo por erosión, compactación del suelo, contaminación del suelo, la 

modificación de la escorrentía superficial, contaminación de aguas, eliminación de la cobertura vegetal natural, 

degradación vegetación circundante, mortalidad de fauna terrestre por atropello, incremento del tráfico de vehículos, 

afección a Red Natura 2000. La afección al Patrimonio Cultural se considera nula. Por último, como beneficiosos o muy 

beneficiosos se consideran los impactos sobre la mejora de la accesibilidad, la generación de empleo y la dinamización 

económica.    

 En la fase de explotación, los impactos sobre la ocupación del suelo, molestias a la fauna, efecto barrera para 

la fauna y degradación de la calidad del paisaje resultan moderados. Como impactos compatibles se consideran la 

contaminación acústica, emisión de gases contaminantes, generación de polvo, compactación del suelo, contaminación 

del suelo, contaminación de aguas, degradación de la vegetación circundante, mortalidad de fauna terrestre por 

atropello y afección a Red Natura 2000. Finalmente, los impactos que se consideran muy beneficiosos o beneficiosos 

son la generación de energía renovable, el asentamiento de la población, la dinamización económica y la generación de 

empleo.   

 En la fase de desmantelamiento, el impacto sobre las molestias a la fauna se considera moderado. Los impactos 

sobre la contaminación acústica, emisión de gases contaminantes, generación de polvo, compactación del suelo, 

contaminación del suelo, contaminación de aguas, degradación de la vegetación circundante, mortalidad de fauna 

terrestre por atropello, incremento del tránsito de vehículos, afección a Red Natura 2000 y afección al dominio público 

pecuario son compatibles. Finalmente, se consideran muy beneficiosos o beneficiosos los impactos sobre la 

recuperación del hábitat, la mejora de la calidad del paisaje, la generación de empleo y la dinamización económica. 

12.6. Medidas preventivas y correctoras 

Se han definido las medidas preventivas y correctoras a aplicar sobre los distintos factores del medio afectados, 

tanto durante la fase de construcción como de explotación y desmantelamiento de la central fotovoltaica. 

En la fase de construcción se proponen medidas para la protección de la contaminación acústica, emisión de 

gases y partículas, geología, geomorfología y suelos, hidrología, vegetación, fauna, figuras de protección ambiental, 

medio socioeconómico, paisaje y patrimonio, así como otras medidas generales a contemplar respecto a la gestión de 

tierra vegetal, localización de las instalaciones auxiliares y gestión de residuos. 

En la fase de explotación se aplicarán medidas encaminadas a la protección de la geología, geomorfología y 

suelos, fauna, figuras de protección ambiental y paisaje.  

Tras la aplicación de las medidas preventivas y correctoras, la mayoría de los impactos son compatibles con el 

medio ambiente 

12.7. Plan de vigilancia ambiental 

En el estudio de impacto ambiental han quedado definidos los objetivos del plan de vigilancia ambiental, así 

como el responsable del seguimiento. Además, se ha detallado la metodología y cada una de las fases: previa al inicio 

de las obras, construcción, explotación y desmantelamiento. En cada una de las fases indicadas se han establecido las 
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actuaciones realizar, estableciendo el objetivo, actuaciones, lugar de inspección, parámetros de control y umbrales, 

periodicidad, medidas de prevención y corrección, así como la documentación. 

En la fase previa al inicio de las obras se realizará una verificación del replanteo de la obra, reportaje fotográfico 

de las zonas a afectar previamente a su alteración, selección de indicadores del medio natural. 

En la fase de construcción los aspectos e indicadores de seguimiento son: confort sonoro, calidad del aire, 

suelos, geología y geomorfología, calidad de las aguas, vegetación e incendios, fauna, dominio público pecuario, paisaje 

y restauración fisiográfica, gestión de residuos, población, patrimonio, control de la superficie de ocupación y 

jalonamiento del perímetro de obra. En la fase de explotación los aspectos e indicadores de seguimiento son: control 

de la erosión, afecciones sobre la avifauna y gestión de residuos. 

Además, en cada una de las fases se han establecido los informes ordinarios, extraordinarios, específicos, y 

final que deben redactarse. 
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